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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.,,el Rey D. Alfonso y la Reirá Doña María 
Cristina (Q. D, G.) continúan en esta Corte sin no re
dad en su importante salud.

, De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sim a Señora Princesa de Ástárias y las Serenísimas 
Señoras infantas Doña María, de la Paz y Doña 
María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS . INUNDADAS.

Suscricion nacional para él socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación. '

; '■■■ .Pesetas. . ■

Excmo. Sr, Ministro efe Estado, líqui- ’ '
do (deducido 7‘5Ó por iimbre) de pe
setas 8.929*20,0 seaií pesos 1.785*84, 
importe de una libranza sobre Barce
lona aceptada al domicilio de D. Fe
derico Bonastre, de Madrid, proceden
te de la suscricion abierta en el Con- 

, sulado de España en Nueva-Orleans,
según relación. . . . . . .................... 8.921170

CONSULADO DE ESPAÑA EN NUEVA- ORLEANS.
Importe de Td suscricion abierta en el 
Consulado de España en Nueva-Orleans 
en favor de los inundados de Murcia,

Alicante y Almería.
Pesos. Centavos/

José S. Bazan, Cónsul d'Espagne... . . / .  50
S. Corral etC.° . . . . . . ____________________________100
F. Suarez B r o .  . . ...................................... $0
F. G. Carvajal.. Á T  5
■Gordon et Gom ila;. .  i    50
J. K. Roberts  ..........      20
James I. D ay  .......... . . .  25
J. Tuyés, Fres. N. O. Ins. C.°_____. . . . . .  25
P. Tourchy, Pres. Mutual Ins. C.°..........  25
J. B, Solari et Sons. ...........................  10
S.Rizzo 5
Pablo Fust, Capt. du brick español

M aría ...  • v . v . / / . / . . . . . . . .  g
Bartolomé MaciáyCapt. de la barque es-

pagnole Antonia Batet, . . . . . . . . . .  , g
Juan de Alegría, capt. du steamer es-- 

pañol Carolina. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  3
Y.  Mari nonu. . . . . . . . . . . . . .  Y. ¿ 40
A; Carriére^t C.*...........  . . . . . . . . . .  25
D. Fatjo et C.°. . .....    100
Nicolás Burke et Thomson.................. 7
G. L. Gibbons . . . . . . . ............   1
Mekee ...................... ..........................  1
John Berry................., „ ...................... , .  g
G. W . Dumbar, Sons  ............  2 :
Pablo Gelpi et Bro. . . . . . . . .V_____. . . . . .  5
S. Pablo . . . . . . . . .   .............       2
Diego Sanz.  ........ .............................. . .  1
C. Lazard. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  1

t . . Pesos. Centavos.

Jerónimo Gelpi y Y i o s c a . . . . 10
Cayetano Ferrer . . . . . . . . . . . . . .  2
F. Mesa.. ............. .    . 3
Juan Diaz   i
Jerónimo R i b e s , . , 5 
Jerónimo Domeneck. . . . . . . . . . . , . . . . .  1
Juan Nicolao 2
Juan Mandexexarts.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
N. R. Crespo.................  3
Juan Prieto.................   1
Antonio Prieto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Morris Me Graw. .................. . ........   5
Juan Cazalé 5
Manuel Abascal, Bro.. . . . . . . . . . . . . . . .  20/
Benito Estalole... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2
Mateo Rodríguez  ........  10
Anselmo de Sénagos.. . . . . . . . . . ____     5
Manuel García... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Margaret Hauhery et C.°.. . . . . . . . . . . . ,  40
Justin J. Langés.. v . . . . . . . . . . . . . . . . .  _  10
•JE. J, Denechaud... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
F. Gueblé . . . . .........   1
Ch* Gilbert Green et 0.§. . . . . . . . . . . . . .  25
S. Y;Fornaris. . 10 
Edm. Forstall’s son.. . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Juan Urgelles, Capitaine du brick es- 

pagnol Regina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Juan Cullell, Capitaine de la barque es-

pagnole Marti Codolar................   2
Luis Ranger et C.°.......   25
Dufour et Limet, pour i’Ábeilie.. . . . . . .  15
L. R. Coleman.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Ernest Pragst, Prest   10
CartKohn . . . .........................................  10
Ed. A.,Palfrey.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
O. L. Martínez...................................   1
Cash....................... . . . . . i . ...........  0*50
E. B . . . . . . ...........   0*50
Du Mainegra  ......  5
J. A. de Villegas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
E. J. Martínez * ..........   1
Axan Smith..............  0*50
Ant García  ............... ••••„-. 1
H. Ries  .................  1
E. J. Souby   , 0*50
John Lacola..............  0*50
Franc. Iglesias.. . . . . . . . . . . . .   ............  2
J. González  ......  1
José López.................   0‘50
Cash . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0'25
Nie. Radisch....... .............   0*50
Wm. Beckman . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
Ai G. Taaffe  ̂ . 0*50
A. G. Dow. .........   0*25
Jean Cleverie-. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . 2
J. R. Perez   4
Uno del Puerto de Vega (Ajstúrías).. . . ,  %
Mlle. E. Waters... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,0*50
F. J. Burtini v 1
José Gómez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :1*50
Th. Me. Mahon.. .  . / . . . . . . .  . . •............  4
Astredo y Delermp. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2
Bart. Toranto   0*50
Cash.................._  0*25
Cash ................................................  0*25
Cash . . .................. 0*50
Franc. J. Java.. . . . .   . . . . . . . . . . . .  0*50
A/Lenas 4.

Pesos. Centavos.

Alej. Perez............................................... 1
Gior. Larosa............................................  0*50
Bern. Fajaque  .............   0*50
John Curry..  .................................  1
Man. Miyares  ...........      1 5
Miguel G. Monasterio.............................  5
Cash........................ ................. .. 0*10
A. Perpiñana   ...............   10
José Venta...............         40
José Fábregas   .................   , 2
Bern. García  ...............................  5
S. L. Nasita...       . 5
Alejan. Martí............... .........................  2
Isidro Suarez. ...........................  5
Sebast. Cuquet................................ .. 2
AL Bérret  ............................. .. 2
Enr. Pretus  ...............................  5
Vre. R. Tudury.......................................  25
F. E. Bonjour.. ................................... 5
Anónimo y .    ..................... 20
A. Villermin.............. ................... 2
Jas. Lloveraa      ... 5
M. Sarrowich ................................ 0*25
A. Ba estrani   ....................... 4
J. Sambol a. . . . . . . . . . . . - 5
M. Truc................. ......... ...... . . . . . . . . .   ̂ 2
Gabriel Lintes  ............................... 4
Juan Mercadal.  ..............        1*50
Magín Mascaré..................................... .. 1
Vicent. Suarez.........................................  10
Jaim. Anglada..............................   1
José Ougatte   ........................ 1
Jaime Frijola..........................................   ‘ 6
A. Alv Galan ........ ......................  1*50
M. Rodríguez y Rodríguez ........ . 4*50
R. Azcárraga .............................  4
R. Solares  ........ ................... . 2
S. Solares  .......................... 2
H. González ....... .................. 0*25
Ricardo Gómez     - , G*25
Chas. Joubert........................................    2
F. Rendueles  ...........................  1
A. V. Vogueyra.. .    .............................   ^
C. Jinrerrez   ..... .   . 2
S. Dezutter.................... .. . ..................- $
Lino López.................... . • 4
JoSw Menendez. . . . .  ...............................    4
J. Menendez B .     ................................ 0*50
P. Anglada       ...... . •..... 0*50
Víctor López». . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 1
Man. Adams    ......................  &
A. Guinamares   .....................................          5
S. Moreno    ..........................  4
Dr. F. Formento.      . $
M. Castillo..........................................       20
Juan Medina............................................    4
José Planas.....................................................   4
A. Felisardo.............................................  4
Rafael Jané  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Anónimo     . .. 0*50
J. B. Ferrer      .* 0*50,
P. Pons.................................................      4
Manuel Sirgo.................. .. ..... .„......... 4
B / T . . . . . . . ................. . 4
M. González  .......................... 4
M. Fernandez..   .............................    1
J. Arteight.   .......................   4
M* Suarez., .......... ; ,   ......... . 4
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Pesos. Centavos.

B. Anglada..»....................................  1
Un español. .................................................. 0*78
J. Lacourrege....................................... 8
B. O. Cardeilliac................................ i
Oash................................................... 3
H. P. Collan..................................... . 1
Cash........................................ 5
James D. Doil................................... i
J. Villegas............................ . i
Manchego  . . . . . .  i
J. Fernandez....................................... ®
Alsina hermanos.................................. 8
José Herrero................................. . 1
Rafael López............................ 1
Juan D iaz... ..........................   §
Juan Prat...........................................   i
Bent. Prat............................. i
Sociedad Union Española de S. M., en

Nueva-Orleans      i. 100
B. Berba. -------------- 1 '
Capitán' polaera española Eiiflfiíiia . . . . .  S
E. Ronquete. .............       • •. • *       • &
Capitán barca española & TI Bale      8
Robert. Bros         *      80
Cash  . . .  2‘8Ó
I. '• B. Rightor *         • . . . •  *«.... *.. 1
j;i:  CFuiiiot.'..,'..:.  . i  ■
J. Power Ir________        1
O. 'Rodríguez.  ......................... 1
H. M e i s t e r . ^     ■ i
A.'Moss — ......... . 1
F. Grasshoff..................V.................. i
O. Kinler............................ ........ .. .. 1
Fran. Montes---------------------------- 2
S. Fernandez........................ 2
J. Fernandez.............   . . . . . . . . .  *, í
O. Fernandez..........  ............ . i
Vic. Fernandez.........   5
J. Grau. ....... .................. ....... *. - • ■ 2
Almirall y compañía. . .  . . . . . . . . . .  * 8
José Barba.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * 3
F. Barba  ---- . . . . .  5
J. Viosca.............. 8
José Lladó.. ......... .................. . 5
N. Escobal.................   10
Cash, ..................... . S
Cash. o   5
Cash......................... ......... 8
J. Miranbel----------- ---- -----------------  5
Cárlos Vallejo_. . . . . . . . . . _____ ____ 5
¿L Jané................... . . .......... 2
N. G. Carvajal....... . . . . .........................  8
J. Fernandez.. . _.................  _______ 2
P. A. Delvaille.. ________________ __ 5
J. Pifferrer.................... ........ ............. i
FrfPifferrer*.. . . . . . . . .  ____ . . . . . . . . .  1
Antonio Casas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
José Solar!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Avendaño hermanos   ___....... 100
Justo García y León . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Magi et Miranda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
A. López...............   , . 1‘80
E. López „................. ....................* 1*80
M. Orrantia     8480 :
C.* "Seguros «Sun»  ........ . . . . . .  • 5
José Iznaga....................... . 5
Benito Vega---------   ----- --------------  8
Juañ Prieto . . . .... . . . . . . ....................... 2
B. Triay  ........................................... /  2
A. R. Crespo    2 ’
F. Mesa...............................  .. 2
8L Brisolara...............       2
Juañ Cuni.............   3
Jaime Fosalba  ........ . .  1
M. Adam.................    2
José Vega....................... . .............. ......  2
Jordá et Puig  ................   10
M. Rornio....« ..  ......... . .. .> . . . .  10
J. A. de Ben.     ! j g
L, Me Carthy . . . . . . ........ . . . . . . . .  2
A. Cusso.................................................................. 1
T. Boada...............     2
F. Comas . .................................  i
lídttis Pujol  . . . . .  .v. ■ ‘' 2
Jacinto Bunol... . . ............   5
Pedro Banol............ ......................... . ■ 5
Wm.Hart...............      5
A. Palacio.......... . ........................ 2
W. H. Matthews et Bro.........................  3
W. H. Byrne .................................  2‘30
Manuel Díaz   ................  0*40

Pesos. Centavos.

Vicente Mari...............................................    0*80
Vicente Ferrer....................................... 0*80
J. P. Johnson.........................................  0*50
S. Denny................................................  1
C. E. Sarrazin.................................................  0*50
John Ripoll.......................................... ... • 0*50
O. H.iD..............................................................  0*50
Cash..................................................................  0‘50
Cash.......................................................  0‘80
Miguel Flechas....................................  4
Juan Orflla............... .................. ........... 4
José Flechas...........................................  i
Francisco Rada.........................................    0‘80
Manuel Cúbelo.................................................   0‘30
E S. D eas........................................... 0‘30
C ash ......................................................   0‘23
Ch. Johnson........................................... 1
Cash  .........................................     0‘5Q
Ramón Segarra.............................. . 1
J. C.Delmas................................ . 0'25
Cash........................................................     0‘25
Garland Dees....................................................    ^‘30
N. Voiredich ............................. 3
L. López............... ............................ o
Pedro Hargaar. .............  4
P. J. Montross  ............... . 2
W. 0. Grant . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Phil.Me. Cabe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
J. R. Harkuss  ................................     B‘30
Luis Lladó  ........................... . 1
P.M. O t t . . . . .....................................     0‘30
B. Tuei................. ..................... ........... 4
Sociedad de Benevolencia Española de

Biloski................ ................ 13
Yieente Ross, Vicecónsul d’Espagne...  10
AntonioBooer.  ........ 5
JuanPrida.................................. ..........  3
Gómez Quina.  .........  ’ 0‘30
F. S. Leonard M. D . . . . . .  --- : . . . . . .  0‘50
Eugenio Arbona  .......... 2
Tomás Velasco.. . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . -  2‘30|
J. White............. . 1
N.Gáguet............. . i
B. Borras  .................. 2‘30
N. de Basterrechea............. . 4
M. Payró.................... 10
N. Doussan.......................... . 3
J. H. Oglesby ............... . 40
Laurent et Vallé  ................................  23
Pradat et Trepagnier   ......... 3
Vicomte Paul d’Alzac, Cónsul de Franee. 3
F. Navoue, Chancelier du Gonsulat de

Franee ............¿  ................... 2
N. Louque................. . 4
Francisco Vila................. 3
Jáime Just  ......................... 3
López Silva   ' 3
B. J. Jané   .................. 3
Bercier et De Smet.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3
A.Ruhmann     ............. . . . . . : ......... 2
B.Nodof f ............. ......................... . 2
Castañera.................... &
Guillermo Mestre—  .............. ; 4
J. Gish.................... ................. . 4
J. Alberts.............................................     0‘30
R. D. Smith...............  ............... 0*30
F. B e tch ....  ........  0‘25
C. D. Moore ....................................   0*30
S. J. Armstrong  .........................  0‘28
J. Me. Quarrie  ............. 0*23
Krebs et Son............. .............. 1*30
J. Lyon. . .............................................  0‘23
Francisco Ferrer.   ........................... 0‘30
M. V. B. Carey  ............ ' 0‘3Ó
Ji O’Donahoe .................  4
D. Chidsey...............  0‘30'
G.Wilke s   ......................................   0‘50
Cash..  ____ _____________ 0‘23
C ash . . . . . . . ..........  *......... 0*30
Cash 0*23
A¿ G.Delmas............... .........................  0*23
F. Geuimvecurd, Capt. franqais  i
C. C a m p a . . . . . . . . . .  ......................  4
Cash. ......... ........................................ 0*28
Mansüeld..............................................      0*30
Ai Chanteraut  .............................. . .. 4
Denny ........... .. 1
Cash...................... ............ .............. 1
J. A. Coulson  ....................... 0*30
J. Mekeever........................................................   0*30
John Mekeever.   0‘SO

Pesos. Centavos.

Miguel Capella........................................ 1
J. L. Borras...........................................  1
B. Matamoras.  .......................... 1
H. W hite...............................................  2
G. Wright............................................  i
J. Herrington...................................   0*30
G. Cincota................   0*88
D. Beache................................... . 2
J. Faviras.    ...........   0*80
Pon et Co.  ......................... 0*80
A. Berry...................................     0*25
P.Molony... .   ...................  0*80
N.B.Cook...............    0*25
A. Kirk..%. .................................     0*25
H. Horsler.      ............. ...................  4
W. H. Hutchinson.. 0*25
W. W. Carr   . . . . . . .  . . . 0*25
J. Me. Eugli.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Ch. Robinson.     ...........  0*25
F. R a m o s . ' 0*30
J. Wyer  ............................  0*50
,A. C a r o 0 25 
M. Didow...............................................  0*25
F. Rivors     ................... ..................  1
M. F. González........................................  ®
R. E. S o to ........................    0*25
D. Giovanni  ....................   0*30
J. Lons................    0*50
L. Kahn..    .............  4
G. Bel l . . . . . . ......... . . . . . í. . . . ..........   0*50
Nc, DavidetStrait.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4
G. Baner. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.
E. C. Bonifaz              ...................  0*25
G. Brosuahán M. D.. . . . . . . . .  . i . . .  i 4
E. G. Quina................................   0*50
Divers cash................................  2*30
C. S. Le Barón, Vicecónsul.. . . . . . . . . . .  10
Du Viceconsulaí d'Espagne áGalvestón.
J. L o b i t . . . . . . . . .............  5
B. Adoue, Cónsul de Norvége.    . 3
F. Lammers,.Cónsul de Belgique. . . . . .  .8 .
Juan Julia.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Geo Sealy.. . . . . . . . .  .7 .........     3
J. Reimershoffer....................................  2
C. B. Sabin...  ........................   2
J. B. Bovelly, Cónsul de Franee  4
J. Lorenberg       .................  A
C.H. H u g h e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
MillerBros............ .‘. . i . . . . . . . . -------- 4
F. Aguilo   . . . . . . . . . .  4
Preston.......................................................................... i
B. J. Gautier, Vicecónsul espagnol... . .  3
Agapito C. L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
J. Delgado y Arango.. . . . . . . . . . . . . . . .  ®

Produit total de 1&, souscription. . . .  1.803

Importé total de la suscricion en el Con
sulado de España en Nueva-Orleans.. . 1.803

Gastos originados por la. misma.
Por anuncios en L‘Aboille de la 

Nóuvelle-Orleans,recibQsntl- >
xnerosly2. .  -----••••• 2*30

En Él Democrat, recibo núm. 3. 2*65
El Picayune, id. 4 .  .........   1*15
El Times, id. 5..........     9*75
Correspondencia. . . . . . . . . . . .  0*30
Pérdida en 4 pesos mejicanos y 

8 oro español.  .............  0*81
. , 47*16

Resultado líquido déla suscricion.. 1.785*84

DESPACHO TELEGRÁFICO.
El Capitán general de la isla de Cuba con fecha de ayer 

dice que desde 1.° del actual se han hecho al enemigo 27 
muertos, tres heridos, 28 prisioneros; sé han presentado 
148 hombres, de ellos 43 armados, y algunos titulados Jefes 
y Oficiales, habiéndose recogido además 514 familias;

Madrid 20 de Abril de 1880.

iiBismio s i  mm i mtigií,MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada por Manuel Asíais y Agolló pidiendo indulto de la 
pena de tres años de prisión correccional que la Audiencia
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de Barcelona le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de luego y lesiones:

Resultando del testimonio de la sentencia que sorprendi
do por ol penado, que era guarda-bosque, un individuo en 
el acto cío cortar leña de un monte sin autorización para 
ello; como intentase llevarle preso, no sólo se resistió, sino 
que empezó á arrojarle piedras, viéndose precisado á dispa
rar contra él:

Considerando que, como se ve por la simple exposi
ción de los hechos que dieron lugar al procedimiento, el 
recurrente delinquió por un exceso de celo en lo que equi
vocadamente creyó el cumplimiento de su deber:

Considerando además que el reo ha observado siempre 
una conducta irreprensible, y lleva cumplidas dos terceras 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Asíais y Agulló del resto 
de la pena de tres años de prisión correccional que le fue 
impuesta en la causa de que vá hecho mérito.

Dado en Palacio a diez y huevé de Abril de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de G racia y  Justicia ,

S fo t iu r a r f i io  A l v a r é s s  B u g a l l a l .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Andrés y Ventura Marin Perez pidiendo 
indulto cia la pena de un año y un dia de prisión correccio
nal que la Audiencia de Burgos les impuso en causa por 
el delito de lesiones causadas en riña:

Considerando queobs reos han observado buena con- ; 
dueta cuites y después de cometer el delito, y llevan cum
plidas mas de nueve décimas partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
d e i8  de Junio de íSTQ^qiub er.cioiQ.;-4e ia. .gracia,
de indulto; "

Oicío el Consejó de* Estado, ele aquerdo con el informe 
de la Bala sentenciadora y con e l parecer de mi Consejo de 
Ministro-a '

Vengo en conmutar los 34 dias de prisión correccional, 
resto de ía pena que les falta cumplir á Andrés y Ventura 
Marin Perez, por. igual tiempo de destierro á la distancia 
de #5 kilómetros del puntó dondq cometieron é l delito. ' 

Daao en Palacio á diez; y nueve dé Abril de mil ocho
cientos ochenta. - 1 ■

I: '

i El M inistro de Gracia-y J.usticia,
Satnraalno Bagaiial.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia'elevada por D. Antonio Hoscoso pidiendo (qué sé in¿ 
dulte á lK Joaquín Campos de la pena de seis meses y un 
dia de prisión correccional que la Audiencia de Granada 
le impuso en causa por e l  delito de disparo de arma dq 
fuego: ' '

C o r e r a n d o  que el mismo padre del ofendido es el que 
solicita el indulto para el reo, 'y que á este sólo le falta 
cumplir la mitad de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto; en Ja ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 

■ gracia de indulto; / (  /  jb 'nti • v / j - : ' / - o / /  ó,
Oido el Consej<Me-; Estado,, d e . acuerdo/cqn el informé 

do la Sala sentenciadora y con el parecer de m i Consejo de 
Ministros, » yyy( ;

Véngo en indultar á D. Joaquín.:Campos dél restó de Ja 
pena de seis meses..^ún dia de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos Ochenta. r ■, *.

' ALFONSO:  ̂ ‘ . '
El Mi rustro de Gracia, y  Justicia,

SatiaFjri'ta® Alwaare® Bsagullsi,!.

M I N I S T E R I O   D E  L A  G U E R R A  
1 ' Exposición.

SEÑOR: Las Milicias de 'Canárias cuya historia tantos 
hechos gloriosos encierra, y cuyo origen se remonta al 
siglo XV, lian -venido sufriendo en su organización las va
riaciones cNíttsiguihnte^ ái t to  largo RfMódb ? de tiempo, 
hasta llegar á ia actual, consignada en Real decreta do 22 
de Abril de 1 8 4 4 euyo.resúmen es un. sistema de reem
plazos análogo al que hubiese.én la Península, perp sin 
salir del distrito, cuadros de batallones’, cuyos Jefes son 
del arma de. infantería y los subalternos del p a ís , ingre-

tduuo estos ae un moao especial, y ascendiendo hasta Ca
pitanes dentro de sus respectivos batallones.

Estas bases, buenas en Ja época en que se establecie
ron, no pueden responder hoy, aun con las modificaciones 
que han venido sufriendo, á las necesidades de la actual, 
pues los grandes adelantos hechos en la organización de 
los Ejércitos en los 36 años que han trascurrido se han 
traducido en nuestro país en leyes, la mayor parte de ellas 
muy recientes, que han variado completamente el modo 
de s,er de ciertos organismos.

Por otra parte, lo que se han abreviado y multiplicado 
las ;comunicaciones con aquel Archipiélago, el carácter 
completamente profesional que ha tomado la carrera mi
li tap, las grandes dificultades que se presentan para cu
brir las plazas de Alféreces de aquellos cuerpos por los 
cambios que también ha habido en las condiciones de di
cha provincia, ocasionando que falte un crecido número 
de estos subalternos, y la distinta procedencia y dependen
cia ,de los Jefes y demás Oficiales que en ellas sirven,,pues 
los primeros salen del Ejército y los últimos de dichas 
M ilicias, son razones que obligan, según repetidas veces 
ha expuesto la Junta superior consultiva de Guerra, á 
llevar á cabo una reorganización completa de las mismas, 
si han de responder á ser el elemento principal de defensa 
de aquella parte del territorio nacional.

Para ello es de absoluta necesidad, á la vez que el es
tudio del asunto, bajo un punto de vista armónico con el 
resto del organismo del Ejército, impedir que se créen 
nuevos derechos que podrían ser una dificultad para toda 
reforma; por lo que, de acuerdo con la Junta superior : 
consultiva de Guerra y. con el Consejo de Ministros, el de la 
Guerra tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Abril de'1880.

. /SE Ñ O R : ■ - / ‘ i.,
A. L ..R . P. d e  Y. M.y.
Igaas&ei© sS© Beba var ría*

■ , "REAL DECRETO. ' ^  ^ :
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda en suspenso la admisión de Alféreces 
de las Milicias de Canarias, si bien los actuales sargentos 
primeros de las mismas podrán ocupar las vacantes que en 
aquellas resulten, y á que tengan opcion dentro de las pres
cripciones vigentes; en el concepto de que no se les podrá 
dispensar ninguna de las condiciones que se les exigían 
hasta ahora, y  que la de suficiencia la han de acreditar 
ante una Comisión de cinco Jefes y Oficiales del Ejército 
de losque sirven en aquel distrito, que anualmente nom
brará para este fin el Capitán general del mismo, y con su- 
jéción á los programas que se fijarán en armonía con los 
que rijan en la Península.

Art. £.° Desde esta fecha el Director general de Infan
tería lo será de estas Milicias, dependiendo de él corno otro 
cuerpo cualquiera de su arma, si bien dentro de un espe
cial reglamento y disposiciones sucesivas. •

Art. 3.° El Segundo Cabo del distrito de Canarias con
tinuará teniendo el carácter de Subinspector de estos cuer
pos, y bajo tal concepto sus atribuciones y relaciones con 
el Director general de Infantería y Capitán general del d is
trito serán análogas á los de igual clase de Artillería é In
genieros.

Art. 4 * Por el expresado Director general, en el plazo 
más breve posible, se someterá á mi aprobación un pro
yecto general de reorganización de dichas Milicias en sus
titución del adoptado eri de Abril de 1844 y demás dis
posiciones vigentes, á cuyo fin se le facilitarán por el Mi- 5 
nisterio de la Guerra cuantos antecedentes haya sobre el 
particular. ' . * i . ¡

Dado en Palacio á  diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta.

\  . _ ÁLF0 N S6 . i;
El Ministro de la G uerra, 

díoisé Ignacio de'ISciia^arrxa. ' "(" '

 R E A L  O R D E N . 

Excmo. Sr.: En vista de la carta núm / 547, qué V. E.  
dirigió á este Ministerio en 10 de Febrero último partici
p a d o , que-el Alférez de infantería D. José Fuente Romcn7 v 
destinado á ese Ejército por Real orden de' %% de Ábbil 
do 1878, y  al cual por otra Real disposición de 9 dé M? ¿yo 
siguiente se le concedieron seis mesés de licencia para 
Francia, no se ha presentado en ,:esar Antilla á. £pésa‘r del, 
tiempo trascurrida, mi justificado su existencia; S. M. el: 
R e y  (Q. D. G.)  ha tenido'á bien resolver que el A presado  
Oficial sea dado de bajá definitiva en el Ejército;;-y que se 
publique esta resolución en la G aceta d e  Ma d rid  para 
que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades ci- 
viles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
algúna con un carácter que ha perdido con arreglo a Orde

nanza y órdenes vigentes; sin perjuicio de Irresponsabili
dad que pudiera exigírsele, caso de presentarse ó ser habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1880.

ECHAVARRÍA.
Sr. Capitán general de Cuba.

RECTIFICACION.
 É n  el p reám b u lo  del Real decreto sobre la  r e o rg a n izacion  

del serv icio  de H o sp ita les m il i ta res ,  ioserto  en la Gaceta de 
a y e r , pag. 161, se com etió  el error de fijar ia  re la c ió n  de la  
m o r ta lid a d  a l respecto  de 100 estancias, en vez de i , 000 e s ta n 
c ia s , que  es lo que corresponde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

E xposición .

SEÑOR: El Real decreto de 14 de Octubre de 1879 
consignó la cantidad do'83.000 pesetas para el estableci
miento del correa diario en las provincias de Avila, Bada
joz, .Cáceres, Ciudad-Real y Salamanca, aplicando aquella 
suma al cap. 19, art. 2.° de la sección 6.a del presupuesto, 
sin que fuese posible prefijar las cantidades que debieran 
destinarse á cada uno de los gastos que ocasionara dicho 
servicio antes de verificar los estudios correspondientes. 
Terminados estos y establecido el correo diario en algunas 
de las provincias citadas, y próximo á plantearse en las 
demás, es posible y necesario fijar de o na manera precisa 
las cantidades que han de destinarse en el actual ejercicio 
económico á cada uno de los artículos del presupuesto de 
Correos para atender al pago de ios servicios establecidos 
dentro de los créditos y conceptos á que respectivamente 
pertenecen. E .

Las dificultades que ha ofrecido el estudio para plan
tear el correo diario en las 'provincias mencionadas por 
efecto de las condiciones topográficas de algunas de aque
llas, y la demora ocasionada por los plazos que necesaria
mente deben observarse en las subastas de las conduccio
nes que se han establecido, han sido causa de algún re
traso en el planteamiento de aquella reforma, y por esta 
razón resultará un sobrante en la cantidad que se calculó 
necesaria para las atenciones de dicho servicio durante el 
último semestre del actual ejercicio económico; y seria 
conveniente y preciso por demás aplicar el sobrante que 
resulta á algunos conceptos del presupuesto de Correos» 
cuyos créditos son insuíioien tes para el pago de los servi
cios á que se destinan.

Fundado en estas razonas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el'Consejo, de ' Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación da V. M. él siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid £0 de AbrA de 1880.
SEÑOR:

A L . R .P . d e  VVM.,
Fraascftwco G om ero  y  MoMesf®.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expí es as por el Ministro d 
[a Gobernación, de acuerdo con e! Ounsejo de Miñistros,
, Vengo en é  acretar lo siguiente:'

Artículo úiiT ico. De las 83.000 pesetas concedidas po 
el Real deere  ̂ ¿o de 14 de Octubre de 1879 pan establece: 
?Á correo á w  Go en las provincias de Avila,, Bada] 7, Cáce 
res. Ciudad .Real y Salamanca, so trasfiVreri i7.o00.ai ca 
pítalo 13, sección 6.a deh presupuesto vigente, para pag< 
del poTS-07 ^̂ 1 de Correos que se croa en dichas provincias, j 
bO.bpQ. á i capítulo 19, artt i ,Y  dé la  mioma sección .parí 
satisfác ,er las atenciones inhérentos ai estudio y plantea 
miénh j del correó diario en las provhici'as indicadas; deq 
tinár lCiose el remanente á los conc' ptos que se hayán ago 
tadC/ en el citado articuló en la forms que estime conve 
Májnte aplicarlo él Ministro de la Gobernación.

(Dado en Palacio á veinte de Abril de mil oehceientoi 
‘ochenta.

;; ALFONSO.
; El Ministro de la Gobernación,

Fraiftcfesco lo m e r o  y  «oMcfiío,

R E A L  ÓRDEN.. ’ .

Vista la instancia elevada á er.t i Ministerio por la Junta 
diijqctiva de los baños de Alhama R .leca, «m esa provincia 
y Médico-Director del establecimiento; en solicitud de cam
bió en lá temporada oficial y susLt on del nombre de Ai- 
hama la Seca por el dé Alham , t>*\'mcoria:

1 Visto el art. %% delvigente rcgiauamíode baños y aguas 
minero-medicinales:

Considerando que las bruscas. v r̂ amones atmosféricas 
que se experimentan en la localidad durante el mes de
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Abril, en cuyo día 15 ha venido dando principio la tempo- ¡ 

rada oficial de Alhama la Seca, léjos de favorecer los pro- j 
vecliosos resultados de las aguas, pueden contrariarlos é j 
influir de un modo desfavorable en la salud de los bañistas;

Y considerando que la nueva denominación solicitada 
para el eu.orosado balneario, sobre 110 influir en manera 
alguna m  les intereses generales, parece más apropiada 
que la de Aflmma la Soca;

S. M. oi Ruy (Q. ü . Gb), de acuerdo con lo informado p or 
el Real Consejo de Sanidad, se ha servido resolver que la 
temporada oficial de los baños de Albania la Seca se fije 
para en adelante en los períodos de i.° de M ajo  i 80 ele 
Junio y de 1.° de Setiembre á 31 de O ctubre, y que desde 
ahora se les designe con el nom bre de Albania do A lm ería, 
en sustitución del de Alhama la  Seca con que han venido  
conociéndose.

De Real orden lo com unico á Y. S. p ara  su conoci
m iento, el de los interesados y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid'20 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

■\ ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D I HACIENDA.

Dirección da la Caja general de'Depó altos.
Est'í Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 83 del corriente* de diez á una 
ck 1a tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Atrasos hasta fm de 1872.

Carpetas números 988 á 1,066.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1873, carpetas números 8.442, 8.436 

y 8.457 de señalamiento.
Segundo semestre de 1873, carpetas numeres 5.885, 5.889, 

5,895 y 5.902 de id.
Primer semestre de 1874, carpetas números 127, 471 y 473 

de id. ' .

Segundo semestre de 1874, carpetas números 540 y 542 de 
idem.

Primer semestre de 1875, carpetas números 545 y 547 de 
idem.

Segundo semestre de.1875, carpeta núm. 310 de d.
Primer semestre de- 1876, carpeta aúna. 498 do id.

Bonos del Tesoro.

Primer semestre de 1874, carpetas números 183, 224, 321, 
621, 658, 710,1.003, 1.033,1.074, 1.140,1.922, 2,159,2.241, 2.243, 
2.380, 2.429, 2.530, 2.789, 2.921, 8.545 y 5.322 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, carpetas números 69, 82, 112, 
115, 281, 282 y 283.

Primer semestre de 1875, carpetas números 72, 174, 300, 
301 y 302 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 258, 259, 260 
y 261 de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 261,264, 278 á 
281 de id.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 311,315, 331 á 
335 de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 42, 58,282,293, 
318 á 323 de id.

Cuyas carpetas se encuentran pendientes de pago por no 
haberse presentado los interesados el dia que fueron lla
mados,

Madrid 20 de Abril de 1880.=E1 Director general, Javier 
C-avestany.

Ju n ta  de la  D euda pública, ..
Resultado de la subasta mensual verificada en este dia para la adquisición de títulos de 

la renta perpetua interior y exter ior que dispone la Real orden de 27 de Julio de 1876, en 
consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

C antidad  
Clase ofrecida. Cambio.

INTEREoADOS. de Deuda. — —
Pesetas. Pesetas.

D. Juan Pruneda.................. .............. .. 3 por 100
interior. 175.000 16*88

D. Juan Ramón.   .................................. ...................  Idem . . . . .  425.000 16*88
D. Pedro Rodríguez......................................... . Id e m ... . .  500.000 !6l96
D, Esteban lie 1 güero  ............................Idem  2.500.C00 16*84
D. Francisco G o n z á l e z . *. . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . .  2.475.000 16*84
D. Salustiano Perez....................................... Idem . . . . .  108.000 16*85
D. Pedro Rodríguez. ............... ............... ............ Idem . . . . .  1.250.000 16 97
D. José Portales . . . . . . . . . . . . .    ............. ......... Idem . . . . .  500.000 16*84
El mismo.......................... ................. . Idem . • u • 1,000.000 16*84
D. Mariano Municio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .— . • 250.000 16‘74
El mismo........................................................ .............  Idem . . . . •  250.000 16*70
D. José Portales  _________. . . . . . . . .  Idem . . . . .  1.250.000 16 33
D. Domingo del Corte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ Idem. . . . .  1X00.000 16*88
D. Alejandro de Carra.squedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . .  • 750.000 16*84
El mismo ................................... Idem . . .  •» 1,000X00 16*84
El mismo. ..........................................................  Idem . . . . .  475.000 16*84
D. Nicolás Tragó  .................... .......... Idem . . . . .  250.000 16*78
D. José Portales............. .............................................. Idem . . . .  750.000 16 84
D. Antonio Contreras.................................................. Idem . . . . .  1X00.00Q 16 93
D. V. García  ....... ............................................  Idem . . . . .  500.000 16*81
El mismo ............. ..................................................  Idem . . . . .  500.000 18*79
D. José M. Sánchez, ........................................... Idem . . . . .  272.000 16*73
D. Domingo áel Corte.  .................................. Idem . . . . .  1,375.000 17*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS*

rií^p Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda „ ~  ~ ~  ~_ _ _ _   ueuaa. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Mariano Munido............... . 3 por 100 in
terior. . . .  £50.000 16‘70 41.750

D, José 11. Sánchez.................................  Idem . . .  mcOO 16‘73 45 505<60
D. Mariano Municio................................ Idem   £50.000 16‘74 41.850
D. Nicolás Tregó...................................  Idem   £50.000 16-78 41.950
D. V. Garda........................................ . . Idem . .........  500,¡ 00 16-79 83.950
El mismo................................................  Idem  500.000 16‘81 84.050
D. Alejandro de Carrasquedo ........... Idem.........  475,000 16-84 79.890

X» a Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. deDeuda ~  ~  ~______L i>euaa. Pesetas.j Pesetas. Pesetas.

D. Alejandro de Carrasqueño  ...........  3 por 100Int. 750.000 16*84 126.300
El mismo ......... ................ ........... Idem . . . . . . .  1.000.000 16*84 168.400
D. José Portales   ....................... I d e m . . . . . . .  500X00 16*84 84.200
El mismo.......................... ....................  Idem .   750.000 16*84 126 300
El mismo (parte de 1.000.000 de pesetas) Idem  305.241*38 16*84 51,402*65

5.802.241*38 975X48*25

Madrid 20 de Abril de 1880»=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.==V.° El Director 
general, Presidente, Arenillas.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este dia para la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpetua interior, dispuesta por Real orden de 7 del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles5 con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 21 de Judio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. deDeuda. oft™ da' Cambio.
'  • ____  -.v • - Pesetas. Pesetas.

D. Estéban HeJguero................. ............................ . 3 por 100
interior. 1.250.000 16*89

D. Alejandro de Carrasqueño.............................. . Idem;. . . .  1.087.500 16*93
D. Domingo del Corte................................ .................  Idem  1.025.000 16*89
D. A. Barbería.................      « ... Idem  500X00 16*82
D. Pedro Rodríguez........................................................ Idem.. . . .  1.000X00 16*95
D. Juan Ramón  ............................ .................  Idem  250X00 16*88
D. Salustiano Perez............................. .........................  Idem  100.000 16*75

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda „ -  „ -  ~Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Salustiano Per e?.. . .   . ......... . In terio r...., 100.000 16*75 16.750
D. A. B a r b e r í a . . . . . . . . . . . . . . ...............  Idem.. . . .  .. 500.000 16*82 84.100
D. Juan Ramón   .........  Idem. . . . . . .  250.000 16*88 42,200j
D. Dómingo de!Corte (parte de 1.025.000 

pesetas)............................................... Id e m ... . . . .  218.417*11 16*89 36.890*65

1X68.417*11 179.940*65

Madrid 20 de Abril de 1880.==EI Secretario, Santiago Ballesteros.**V.® B.*=E1 Director 
general, Presidente, Arenillas. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección g e n e ra l de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

La asistencia y medicación para curar al pobre en sus en- 
fermedadés son siempre objeto de atención preferente de la 
Beneficencia pública.

 ̂ A este fin conspiran los esfuerzos del Estado, de la provin
cia y del Municipio, noblemente secundados por la caridad 
particular; pero falta en muchos casos aunarlos y armoni
zarlos con aquellas medidas que puedan conducir al socorro 
completo de las personas desvalidas#

Eñ los establecimientos minero-medicinales son gratuitos 
para el pobre, así el baño como el agua que necesita beber: 
suele también serlo el albergue cubierto, donde para ello hay 
disposición : lo son asmismp las, cartas de socorro y bagajes 
quedan los Gobernadores para que los enfermos hagan sus 
viajes; pero una vez llegados estos á los establecimientos bal
nearios, carecen siempre de lo necesario para su alimentación, 
y muchas veces hasta de sitio donde recogerse á dormir. Cuan
do esto sucede, tieneoxque apelar á la caridad de los bañistas; 
y si ios enfermos indigentes son muchos, no basta aquella 
para remediar y socorrer uno y otro dia las apremiantes, ne
cesidades de un número desproporcionado de infelices que 
entren, y no tienen ni dónde recogerse ni de qué alimentarse.

Esta Dirección cree que si Jas provincias acordaran el so
corro diario que habría de darse á los enfermos pobres du- 
yante su permanencia en los baños; si diariamente se lo diese 
Cl Alcalde ó el dueño del establecimiento si está en despobla
do, pasando é fin de temporada cada provincia el cargo res
pectivo para abonarse ^útuamente Jo que cada una;debiera; 
$i todo esto ss practicara con las precauciones necesarias á 
evitar el abuso, podría con un pequeño sacrificio pecuniario 
remediarse una necesidad muy atendible y sentida por todas 
las personas que tienen ocasión de ver el desamparo en que 
se encuentran tantos desdichados como concurren á buscar ep 
los baños la curación o el alivio de sus dolencias.

. Yo ruego á Y. S, encarecidamente que, inspirándose en es
tos sentimientos, invite á la Diputación de esa provincia, si 
estuviese reunida, ó á la Comisión en caso contrario, á que 
adopte las medidas que mejor puedan conducir al fin carita
tivo deseado, comunicándome lo qua resuelva; y confío en que 
3a-caridad, siempre acreditada de esa-corporación, sabrá se
cundar los buenos propósitos que á todos nos animan.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 20 de Abril 
de d880.«»El Director general, Oástor I. de Aldecoa.^Sr. Go
bernador de la provincia de...t.

M INISTERIO DE FOM ENTO

D irección g en e ra l de In s tru cc ió n  púb lica  
A g ricu ltu ra  é In d u s tria .

ESCÍIELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.
CONVOCATORIA.

\ Debiendo dar principio el dia 1.* de Junio y 13 de Setiem
b re  del presente año los exámenes para ingresar en la citada 
' Escuela, según previene la legislación vigente, quedan abier
tos desde hoy hasta el 25 de Mayo, y desde 1 / de Agosto &1 8 
de Setiembre, próximos, los plazos para la admisión de solici
tudes.. las cuales.deberán enviarse ai Excrao. Sr. Director de 

£]& Escuela, establecida en el Real Sitio de San Lorenzo (Escc- 
Yi&l), acompañando indispensablemente;lá^;i^dnláé'plérsóli^6s 
de los interesados, y los justificantes (certificación ó diploma) 
por los q&e/segun dispone el art. 2 /  del decreto de 23 de Oc~ 

s tubre ¿e” 1868, se acredite haber sido aprobado en un éstable- 
1 Acimiento oJlcial de las siguientes asignátúraárGráníáticá éás- 
$ tellana, Nociones de Gramática latina , Geografía, Historia 

general y particular de España.
Con arreg lo á lo dispuesto en el Real decretó de 25 de 

Mayo de 1877, las asignaturas que comprenderán los exámenes 
Reingreso serán: Aritmética, Algebra elemental y superior,

Geometría, Trigonometría, Geometría analítica, Cálculo infi
nitesimal, Geometría descriptiva, Mecánica racional, Física, 
Química, general, Historia natural, Idiomas francés y ale
mán, Dibujo lineal, topográfico y de paisaje, y se verificarán 
por el orden siguiente :

Los de Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría 
precederán al de Geometría analítica.

El de Geometría analítica al de Cálculo-infinitesimal.--
El de Dibujo lineal á los de Dibujo topográfico y de paisaje.
El de Dibujo lineal y los de Matemáticas al de Geometría 

descriptiva, al de Mecánica y al de Física.
Finalmente, el cié Física al exámen de Química.
Y el número mínimo-da asignaturas de que habrán de 

examinarse los aspirantes en cada año será el de éúátro, 
prescindiendo del Dibujo y de los Idiomas, los cuales^pqdMú 
probarse en cualquiera de los tres períodos.

Los programas provisionales de las diversas materias so
bre que versarán los exámenes de ingreso se publican á con
tinuación, y -los candidatos deberán atenerse á ellos mientras 
no sean modificados por la Superioridad. .

Cada exámen formará un ejercicio separado, y los aspi
rantes que sean aprobados en alguno de ellos tendrán dere
cho á que por k  Escuela se les expida gratuitamente un'bertí 
tificado..que así-.]o áere.#te.-: v.

Programas para el ingreso en la Escuela especial 
de Ingenieros de Montes. u

ARITMÉTICA. , o ! :̂ * '
Nociones preliminares.—Numeración verbal y escrita. Ope  ̂

raciones fundamentales.
' Propiedades de los núm qkk enteros;—Generalidades■Brq*;:

ductos de varios'"factores.Boténcías^de; los^-números. Di^Mbi^: 
lidad de los números. Máximo común divisor y número común 
múltiplo. Números primos.

Quebrados.—Nociones preliminares. Suma, resta, múltipli^ 
cacion, división y elevación A potencias de los quebrados or
dinarios. Numeración, ádicioM sustracción, multiplicación y
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división de lo» que decimales, Reducción de quebrados
ordinarios á decnu ¿ v veversa.

Fauces cuadrada y cuoica. Raíz cuadrada de los números 
enteros. , . ,

Raíces cuadradas de los quebrados. Raíz cúbica de los nú
meros enteros,—Raíces cúbicas de los quebrados.

Proporciones.—Generalidades.—Propiedades de la propor
ciones. *"

Cálculo de los números concretos.—Reducción de un nu
mero complejo á incomplejo, y al contrario. Adición y sustrac
ción de ios números complejos. Multiplicación de los números 
complejos. Método de las partes alícuotas. Division^tíe los nú 
meros complejos. Sistema métrico do pesas y medidas. Opera
ciones con ios números métricos.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.
Nociones prelim inares.—Origen y utilidad de las cantida

des negativas. , . , , ,
Operaciones con las mismas. O p e r a c io n e s  f u n d a m e n t a le s .—  

Adición, sustracción, multiplicación y división de las canti
dades literales •

Fracciones algebráicas.—Operaciones con las mismas. Expo-
a u

nentes negativos. Interpretación de las expresiones —■ y —.

Ecuación de primer grado.—Generalidades. Resolución de 
las ecuaciones o© primer grado con un a,incógnita. Métodos ae 
eliminación en las ecuaciones de prim er grado con dos ó 
más incógnitas. Casos de. imposibilidad é indeterminación 
en las”ecuaciones de primer-.grado. Discusión de las fórmulas 
generales de las ecuaciones del mismo grado. Resolución 
de cierto número de  ̂ecuaciones de prim er grado con m a
yor y menor número de incógnitas. Principio de Descar
nes. Potencias y raíces. Potencias y raíces de los monomios. 
Permutaciones y combinaciones. Fórm ula del binomio^ de 
New ton con exponente entero-y positivo. Potencias y raíces 
de los polinomios. .Cálculo de los valores aritm éticos de las

cantidades radicales. Trasform ar la  expresión a ^ Y  b

en otra equivalente de la forma s / A  — V7 B. Cálculo de los 
valores aritm éticos. de las cantidades que tienen exponentes 
fraccionarios. Cálenlo ds las cantidades im aginarias de segun
do grado.

Ecuaciones de segundo grado. — Ecuaciones de' segundo 
grado con una incógnita; incompletas y completas. Ecuacio
nes bicuadradas. Discusión de la ecuación general de segundo 
grado. Cuestiones sobré máximos y m ín iráos..

Logaritmos y progresiones.—Ciertas-propiedades d é las  po
tencias y de las raíces-de los números. Propiedades generales 
y particulares de los logaritmos. Construcción yu so  de las ta
blas de- logaritmos. Ecuaciones exponenciales. Progresiones 
aritm éticas y geométricas. Intereses, anualidades y rentas vi
talicias. . I

GEOMETRÍA.
NOCIONES PRELIMINARES.

Perpendiculares y oblicuas.—Problemas referentes á esta 
teoría.

Teoría de las parálelas.—Problemas.
Triángulos,—Caso de igualdad de los mismos.
Problemas referentes á estos teoremas.
Polígonos en general.—Suma de sus ángulos internos y ex

ternos. Paralelógramos.
Trapecio.. .
Líneas rectas en el circuló. Determinación de este. In te r

sección y contacto dé lás circunferencias.
Teoría de la, medida de , los ángulos.-V alores de estos se

gún la posición de su vértice.
Inscribir .y circunscribir un círculo en ó á un triángulo. 

Tangentes á xiná y á dos circunferencias. Arco capaz de un 
ángulo dado.

Proporcionalidad de las líneas.—Polígonos semejantes y 
consecuencias do la semejanza de los tr ián g u lo s..

Polígonos reg u la re s .-S u s condiciones. Razón del lado del 
cuadrado inscrito al radio. Idem d a la  del exágono, del tr iá n 
gulo equilátero y de Ja del decágono. Relación entre los p erí
metros de los polígonos regulares y los lados, radios y apo
tegmas entre las circunferencias y sus radios.

Problemas cuyAresolución se f anda en la teoría precedente. 
Relación de la circunferencia al diámetro.

Areas de los polígonos. Area; del círculo. Comparación de 
•las-áreas.-'"- '

Demostración gráfica deí teorema de Pitágoras — Proble
mas.— Dado un polígono, reducirlo á otro equivalente de un 
lado ménos; á triángulo y cuadrado equivalentes. C uadratura 
del círculo. Dado'na polígono, construir gráfica y analítica
mente otro que se baile con él en relaqion :de m  : n,

. Perpendiculares 'y oblicuas á' un  plano. R 
Paralelism o en o í espacio. . ' . ’

, /  Angulos diedro&y tried ros.—Condiciones de igualdad de los 
mismos.

.Poliedros en general.—Pirámides, prismas, cono, cilindro y 
©sfera. Triángulos esféricos. Poliedros semejantes y regularas. 
Areaside los poliedros, del cono, cilindro y esfera. Compara- 

astas arcas.
Volúmenes d& les poliedros.
Volúmeñ del cono, cilindro y esfera. Comparación de los 

v o l ú m e n e s . V . - - ; . L  '
Dada una esfera, b a ila r gráficamente su rád io .
Dadci la  a lis ta  3un> tetraedro regular, bailar su volúmen 

y viceversa. ,
Sim etría en c-1 eépaeiol * ‘

TRIGONOMETRÍA.
* Definiciones do las líneas trígénométricas,—Expresión ge

neral do n% arcos que corresponden á una misma línea trigo
nométrica. ■ V- ®
ticuJareT 8 ^  ^  tñgon™ étr} ^ áo algunos arcos par-

Relaciones entre las líneas trigonométricas de un mis- 
jn® arco.

-Salación entre las líneas trigonométricas de tres arcos 
a, o y  aAzb. "  ' ‘ - ‘

Dados el seno, coseno»’y  tangente de Un arco, ha lla r el ¿eno, 
coseno y tangenté del duplo y mitad de dicho arco. Generali

zación cíe este weoiGma, expresando el seno, coseno y tangente 
ae ljtrccm  a en fundón  de a.

Convertir en producto la suma y diferencia de dos senos ó 
deudos cosenos; Rf ^um a de un seno y un coseno; la  sum a ó 
dúerpncí^de tius que sumen 180*— Tranformar la ex- 
presion ^  sen. a-í-h ctis. a en otra ¿héjor dispuesta para el 
calculo logarítmico. Réiacion én tre  la suma y diferencia dé 
los senos de dos arcos con la  de las tangentes.

■Construcción de las tablas trigonométricas. Disposición y 
uso de las Teoremas pí.eliminares de ios triángulos

rectángulos. Resolución de los mismos y aplicación á un caso 
práctico en cada ana de las soluciones.

Triángulos oblicuángulos. Teoremas preliminares. Resolu
ción do ios mismos y aplicación á un caso práctico en cada 
una de las soluciones.

Fórmulas generales de la trigonometría esférica. Resolu
ción de los triángulos esféricos rectángulos y de los triángu
los reetiláteros. Aplicación á un caso práctico en cada una de 
las soluciones.

Triángulos oblicuángulos.—Dados los lados y el ángulo 
comprendido, ó dos ángulos y su lado adyacente, ó los tres 
lados, ó los tres ángulos, bailar las otras tres partes.

Dados dos lados y el ángulo opuesto á uno do ellos, ó vice
versa, hallar las otras tres partes. Discusión acerca de los ca
sos de posibilidad é imposibilidad de determinación é indeter
minación de esta problema.

Analogías de Ncper, Reducción del ángulo al horizonte, y 
averiguar la distancia entre dos puntos de la tierra, dadas sus 
longitudes y latitudes. Multiplicar, dividir, elevar á potencias 
y extraer las raíces de expresiones que tengan la  forma
eos. a + Y — l  sen. a. Teoremas de Moivre.

Reducción de la cantidad im aginaria <£¿zb\/ —i  á la forma 
M (eos. o c i r i / l l j  sen, a?)*

Aplicaciones de esta trasformacion.
Resolución trigonométrica ds las ecuaciones binomias.
Límite de la razón del seno y tangente con su arco.
Deducción de las fórmulas de los triángulos rectilíneos de 

las de sus correspondientes en los triángulos esféricos.

ÁLGEBRA SUPERIOR.

Fracciones continuas.
Funciones derivadas. Nociones preliminares. Derivadas de 

las funciones explícitas de una variable. Teorema de Taylor 
para las funciones enteras de una variable.

Fórm ula de Taylor para las funciones de dos y de tres va
riables.

Teoría general de las ecuaciones. Composición de las ecua
ciones algeoráicas.

Trasform ar una ecuación: primero, en otra cuyas raíces 
sean respectivamente iguales y de signo contrarío: segundo, en 
otra cuyas raíces sean respectivamente recíprocas. Trasform ar 
una ecuación completa de coeficientes fraccionarios en otra de 
la misma forma, cuyos coeficientes sean enteros, y el del p ri
mer término sea la unidad. Trasform ar una ecuación completa 
en otra que carezca de uno de sus términos. Teoremas sobre la 
existencia de las raíces.—Regla de los signos de Descartes. Teo
rem a de Rolle.

Resolución de las ecuaciones numéricas.
Límites de las raíces. Cálculo de las raíces conmensurables 

enteras y fraccionarias. Cálculo de las raíces inconm ensura
bles. Máximo común divisor de dos polinomios enteros f  (x) y 
f; (x). Teoría de las raíces iguales. Teorema de Sturm.

Separación de las raíces inconmensurables. Método de apro
ximación,

Ecuaciones recíprocas.
Resolución algebraica de las ecuaciones binomias.
Resolución algebráica de las ecuaciones de tercer grado.
Series.—Convergencia de las series. Desarrollo de las fun

ciones de una variable eú serie de potencias enteras de una 
variable.

Resolución de las ecuaciones trascendentales.
Máximos y mínimos de las funciones de un variable.
Descomposición de las fracciones racionales en fracciones 

simples.

G E O M E T R Í A  A N A L Í T I C A .
ECUACIONES DE LAS LÍNEAS.

Determinación de un punto de un plano.
Representación geométrica de las ecuaciones y algébrica de 

las líneas.—Ecuación de la línea recia. Ecuaciones del cír
culo de lá elipse, d é la  hipérbola y de la parábola, y form a de. 
estas curvas.

Trasformacion de las coordenadas.
Clasificación de las líneas.
Método general de la tangente á las curvas planas alge

braicas.
Centro y diámetros da las curvas de segundo grado.
Reducción de las ecuaciones de las curvas de segundo 

grado á sus formas más sencillas.
Asíntotas de las curvas.
Teoría de la elipse. Construcción de la curva.
Radios vectores, directrices y parámetros. Tangentes diá

m etros y cuerdas suplementarias.
Teoría de la hipérbola. Construcción de la curva. Radios 

vectores, directrices y parámetros. Tangentes, diámetros y cuer
das suplementarias. Asíntotas.

Teoría de la parábola. Construcción de la curva. Rádio 
vector y parámetro,
c-%. Tangentes y diámetros. Propiedades de la parábola consi
derada como límite de la elipse y de la hipérbola.

Discusión de las ecuaciones de segundo grado con dos va
riables.

Coordenadas polares. Ecuaciones polares de la línea recta 
y de las corvas de segundo grado. Paso dé la s ecuaciones rec
tilíneas á las polares, y al contrario.

Secciones cónicas y cilindricas.
Cuadratura de las curvas de segundo grado.

, Semejanza de las curvas planas.
Condiciones necesarias para la determinación algébrica de 

una curva de segundo órcíen. Determinación de un punto del 
espacio.

Representación geométrica de las ecuaciones, y álgebra de 
las superficies y líneas en el espacio.

Ecuaciones de las superficies. Ecuaciones del plano, de las 
superficies cilindrica y cónica, de las superficies de revolución, 
del paraboloide, del elipsoide y del hiperboloide.

Trasformacion de las coordenadas en el espacio.
Clasificación de las superficies.

CÁLCULO ITFINITESIMAL.

Cálculo diferencial.
Diferenciación de una función algebráica y de una suma 

j de funciones. Á M , ,
i Diferenciales sucesivais.

Teorema de Haclaurin.
Diferenciación de las cantidades trascendentes.
Teorem a de Taylor y sus aplicaciones al d e s a r ro l lo s  serie 

de las f unciones de una ó más variables,
Método de las tangentes.
Máximos y mínimos de las funciones de una sola variable.

, Interpretación geométrica dé los coeficientes diferencíales.
Puntos singulares de las curvas*
Curvas osculatriees.

Cu::vas trascendentes. E r r i r r i  de Á rquíDedos. E -'púai lo
garítm ica.

Cicloide.

Cálculo integral.
Integración de las difer enchiles :ujjnon?:LS Aplicación do 

la jregla de Integración de las di.Lvreucíales mono mías á otras 
diferencia les más complejas.

Diferenciales que se integran por rnedio de. eraos do círculo.
Integración por partes.
Integración por medio de las series.
Método da las fracciones r¿ clónales.
Integración de las diferencia lea bino mies.
Integración de las diferenciales que contienen senos y co

senos.
integración de las c a n tid a d  exponenciales y logarítmicas.
C uadratura d é las  curvas, l a d r a l e s  definidas. Área y vo

lúmen de los cuerpos de revolución. In tegración de las fu n d o - 
-nes de dos variables.

GEOMETRÍA. DESCRIPTIVA

Y SUS APLICACIONES AL ESTUDIÓ DE LAS SOMBRAS 
Y DE LA PERSPECTIVA.

Objeto de la Geometría descriptiva. Proyecciones. Repre
sentación del punto, de la línea recta y del piano de diversas 
posiciones.

Consideraciones generales te  ere a de la generación de las 
superficies. Generación del pleno. Puntos y in-otas situadas en 
un piano. Intersecciones deplanos, y  de rectas y planos. P a ra 
lelismo da rectas y planos, Perpendicularidad de rectas y 
planos.

Cambios de planos de prcweccion. Giros. Rebaiimienios. 
Distancias. Angulos de rectas y de planos. Problemas comple
mentarios de rectas y planos. .

Angulo triedro.
Poliedros. Su representación, secciones, Intersecciones y 

desarrollos.
Curvas.
Generalidades y clasificación de las mismas. Elipse, pará

bola, hipérbola, cicloide, epicicloide, espiral y hélice.
Superficies cilindricas. Su clarificación. Secciones, intersec

ciones y desarrollo.
Superficies cónicas. Su clasificación, secciones, interseccio

nes y desarrollo.
Esfera. Sus círculos, secciones, intersecciones y  desarrollo.
Superficies que han sido ó han podido ser engendradas por* 

el movimiento giratorio de una linca cualquiera. Paralelos y 
meridianos. Secciones é intersecciones.

Superficies'que han sido ó han podido ser engendradas por 
el movimiento no giratorio de una recta. Su clasificación. Sec
ciones é intersecciones.

De las rectas tangentes y ríe loe pianos tangentes. Tangen
tes á diversas curvas. Planos fungentes á diversas superficies.

Acotaciones.
Representación del punto t de la recta y del plano por este 

sistema. Pendiente de uno, recta y problemas relativos á ia 
misma. Rectas y planos paralelos. Rectas y planos perpendi
culares. Intersecciones de pía ñor y rectas. Ángulos de rectas 
y planos.

Sombras,
Nociones preliminares. Sombras del punto, de la recta y de 

una línea poligonal cualquiera sobre los planos de proyección. 
Sombra propia y proyectada de los poliedros y de ios cuerpos 
limitados por superficies curvas. Sombras proyectadas sobre 
superficies distintas de los planos de proyección.

Perspectiva.
Perspectiva cónica. Consideraciones generales. Perspectiva 

de un punto, de una línea y de una figura. Perspectiva ca
ballera.

MECÁNICA RACIONAL.

Mecánica racional.—Su objeto y división. Nociones preli
minares sobre las fuerzas. Composición y descomposición de 
las fuerzas aplicadas á un mism o punto.

Paralelógramo e las fuerzas. Triángulo de las fuerzas.
Fuerzas concurrentes situadas en un mismo plano y sus 

componentes, según dos ej^s perpendiculares entre sí.
Fuerzas concurrentes situadas en el espacio.
Fuerzas paralelas. Sus condiciones de equilibrio. Centro 

de fuerzas paralelas.
Fuerzas cualesquiera sitúa dos.en un mismo plano y cuyos 

puntos de aplicación están invariablemente unidos. Sus condi
ciones de equilibrio.

Centro de gravedad. Determinación; del centro de gravedad 
de una línea recta, de un paralelógramo, de un triángulo, de 
un polígono cualquiera y de un sector circula^, Resolución d e l 
mismo problema para el perímetro' cíe un polígono y para un 
arco de una curva plana.

Centro de gravedad del área de un cuerpo de revolución y 
de.un sólido de revolución limitado por dos planos perpendi
culares á su éjc. Método centrobárico.

Máquinas.—Su objeto y división. Cuerdas. Palanca. Polea, 
Torno. Plano inclinado. Tornillo, Cuña.

Rozamiento.—Sus leyes. Coeficiente de rozamiento. Ley de 
; inercia.
: MÓvímiénfóftréctíIiTiéo ufiiforme —Sus' leyes.
i Movimiento variado.—Velocidad en el movimiento variádó.
i Movimiento uniformementescelarado y retardado. Su^leyés.

'Movimiento de un cuerpo sujeto á resbalar por un plano 
j inclinado.—Sus leyes.
:] Generación del movimiento curvilíneo.
; Movimiento dé un punto material sobre tina curva dada.
1 Movimiento de oseílacion,—Péndulo simple. Fuerza ce&~
trífuga. v

Consideraciones gener.ale^ acerca de la cantidad de movi
miento, el trabajo dinámlcó f  Jé. fuerza viva.

Choque de’los cuerpos.—Principio de la conservación de 
'las fuerzas vivas.

Principió de Alembert.
Movimiento de los cuerpos que giran alrededor de un 

5 eje fijo. ' . * ..
■ Momentos dé inercia.1 ’ , " . , f, -
c ^Péndulo compuesto. ' ‘ ’ ri '

Movimiento de un cuerpo libre en el espacio.
De Ja presión q ejercen los flúidóé.
Ecuaciones generales del equilibrio de Jos fiúidos^
Ecuaciones generales del movimientord¿ los fluidós,

FÍSICA. 
Objeto de la Física.—Cuerpos, átomos y moléculas. Masas. 

Estado de los cuerpos. Fenómenos y agentes físicoju
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Propi  ̂ s g>\ er-ii'-B ¿ prC ieulares de los cuerpo?. Expe** 
rienovs > t cíDvbs k u* ,Y 1 a . ... ■

AL »e \ n universal; *•'s i ¿es. Fuerza de gravedad; sus'
leyes. Ce■ *o de gr.wed;» í; r j -terminación experimental. 

Eqtrí ’ i*í-j délos cuerpos; diversos estados da equilibrio. 
Poso ensidad;. fórmulas á ellos reiativas. Determinación 

di ios ^ <»s. Balanzas; su descrieqion,. diferentes especies, 
ce 'onuü.- dr precisó, n y sensibilidad.

Pul - s. Romana. Báscu a. Máquinas simples y com
puestas. ■ •■>■■■■

Le; s L Ja caída de los cuerpos. Determinación experi
menta1 o mismas; máquinas c.u.Aiwoou y do V* rin.

Can uPíkadortiS ae !os afectos do 'a gravedad. Me
dida L x terza. Péndulo; 'determinación experimental de 
sus leyes. • ■ ■

Klein r i ática.—Garacicrts germ lts dolos líquidos. Com
pran si buró-, d. Principio de Percal. Ptrsioncs verticales; sus 
leyes.- Pr- ibones laterales; .moímet-í -hidráulico. Paradoja hi- : 
drostáfeu-,

Eouiiín.rio da ios líquidos de ir* soln mipknte. Varos co- ¡ 
municánr s. Equilibrio' de les líquidos jmperpúeá&os.

Presión-'s-que sufren los cuerpos sumergidos. Principióle ; 
Arquímt : .s; su comprobación experimental. Determinación : 
de volú?m>'es..Cuerpos flotantes.

Pes-'S i-Apécí fleos de los só’ tdos v de les líquidos; su deter- 
minaeHm c* pilar idad. Difusión de los Kquioos. Eúd osmosis y 
CXÓSÍÍK::.:’ s. Diálisis. >■■

Cuuv1  ̂ gaseosos. Caracteres fíceos f ® } r® gases; fuerza 
exparisiv.-irptsq, aejqsidad, pr-.nones. Prlue^Ios de Pascal y 
de Arq .ij.-ífies?. ' (
' Atrn'Weeá/Composición y altura ele Ift ni ib? «no11 PiTsitúi at- ¡ 
mosféHe ; , vuFbas para h ra r ’n p.il*nU. IJiiiluia de Ja prisión • 
atmosíeric,. Experimentos dv TOTt,íU)|¡ I ILíSíiaL BNrómttros* 
difererití-í- . speoieu. Í>jii4¡i"iiiiivs w i|ri'  ̂ icur todo ba
rómetro. Porreeciónis i q!1111'1 rulilii Jibjid6ki t,Lfios aparatos, Os- 1 
criaciones de laVcallirtilnfiu llrrilullft He la fuerza MásPca deles : 
gases. ■ 1 11 1,111 1 11 i

Ley de Uauiotte if wgflinijkKntaB '^bDulung' y Arago, Ma- ;
nómeo o* ([ i I(1, j !il i1 > . * i
" DtfiniiMii y ijH'dlila de losga^?. Presiones vi? ' ufren los ; 

cuerpos MiHî rgiiiotí wi edutí, Limbos» ¡u-rustaticos. i.
Msíqi ¡¡ í.s neutt&tidttfli1 ‘ ¡
Bombas; su teoría y unemu’sao..Fuentes do comprensión, : 

¿e Hc’ron ó intermitentes. Sifones Fr&.-cos do Mariotm.
Acúslú.-u—Causa dd soüL o. Producción y propagación del 

sonido oíj te? díiereiiteb'medios.'G&hsysque nacen variar su 
intensidü- Velocidad del sojruO. Reflexión_, c*gl■ mismo. Ecos 
y  r».sonancias. Refracción del sonido. t

Calo»'.-- Hipótesis sbbie su rxduráleza. Dilatación do los 
óuerpbd ü. terminación de los ooí ̂ díentes de ililataciom Tem- 
peratm au. 'ñermómetros; constfíicerón”de* lus mismos; diLren- 
tê  eseaias tpimoi^é^ioas. Condiciona de scnsioilidad. Des
cripción de.ios„dita.entes.alst.mnap,d? termómetros. Pirórnetros. , 

Uáü.ui.íV d:e estado de tos eúerpos. Fusión; sus leyes. Calor 
latente. Kblidiflcficion; sus leyes. CungMacion; causas que la 
reirás*iu Vn'toación*Gél hielo: Mezclas frigoríficas. Vaporación. 
Fuerza elástica de los,-y sports* Saturapion. Tensiones^ medios 
¡de determin,arlas. Ebullición; sus leyes. Causas ^modificadoras 
dé ésta pr-.'piedad. Síarmita do Papin. Liquidación de los va-
pores y gasés.''" J' ■■■    1 1 1 ’

Higrometría.'
Calorimetría.—Conductibilidad calorífica qe los cuerpos so

lidos, lí ; üllíos y gaseosos. Radiación, reflexión y absorción del 
calor. Demostración experimental desús leyes. Trasmisión del 
caler ¿ través de los cuerpos.

Focos caloríficos. — Manantiales mecánicos, físicos y quí
micos. Galsfacción. Máquinas de. vapor; sus partes esenciales. 
Descripción de los principales tipos.

...Luz,—Hipótesis sobre su naturaleza. Rayos luminosos. Pro
pagación ie la luz, sombra, penumbra y reflejo; su determina
ción gráfica y experimental.

Veióok ad de la luz.
RcfbxLm de ía luz; demostración do sus leyes. Aplicacio

nes á loq ésppjos planos. 1
. Rfeñexiüves  ̂^obreias suporñcifs curvas. Focos é imágenes; 

su deiermiímcisn gráfica y cxpyvir^tntal. Espejos cóncavos, 
Refracciones de ía luz; demostración de sus eyes. Indice de 

réfra^ció'u/Éfcbíós dé lá‘’rcfr^ción. Espejismo. .Trasmisión á 
través de ios:medios diáfanos Prismas.

■'Lrnur*í—Diferentes especies. Det irm’naeion gráfica y ex- 
perimcijT-u ge Jos focos. Fonurcion, délas imágenes.

Dfepe7’, i íi y  yCiOriia|is! io o la luz. Espectro so1 ar. Colo
res emipléfuéiitaríosl  ̂RVfb ogíbilídad; Díversidad de és- 
peétrosi8, ■ --vt■-■■*>■‘í í í - . jL r  : # í¿-̂ -i

Instrumentos de óptica. Mi v r A w ¡ t e ? » j o  astrenómi- 
co. A rte jo  0aifieofl TeIeK3j|úue. Oárrara osoura. Cámara 
ciará. Te orí <i lié la visión. Z' ,, _
Kr Doble refracción y polarizaclÓB'............................. ..

Merfnf.tismo.—Imanes^kTMjdoprJ'pcgnétioüS. Acciones mú- 
tuas ríe ios polos.
■ Imanracíon/

M terrestre. Variaciones y per turbaciones de la
a g u ja ,u r  te*da. Brújuias,

Eléén-icrío hd.—Hipótesis s^bre ^ , naturaleza. Electrización 
dé los cuer os. Lrycs de kz otra »éiones y repulsiones. Acumu* 
raéioh'do la electricidad en los cuerpos. '

,"vE44ot;ri ĵj{ ion *p0r‘$í/fluei4eiB. Eíectróscopcs. Electróforos.
Q$ndena&vwo . de ? . electricidad.., Teoría

de los cqnd r̂isadorps.^Denqar í̂is^Biv eiía, de Ley din. Baterías 
elécLuw, EiictrónasiVos ¿o Vul:.a. Efectos do lo, electricidad 
é&étitfG 1 ¿ !̂ ;

Elec¿rn.idad dinámica. -Experimentes de Galvaui y Volia. 
Pilas; difejentes rQoipponjcioíi, división y teoría de

ieímo-é^¿ctncHi^.^iobes ’ mütuab dé las cor
rientes. EtVc1ós:dc lás'dórrieStés.^' rtr*üí,M '

EkctrO' magnetismo»,El cetro-d^náqaica. Solenoides, Acción 
de la tierra sobre las Tómente?. °
, ■:,Eíefltóro-iin!aaw.'Te!é'gPfffpK;feiéfltricos.

Idea qf-, Ip.s.; principales.;fíí,fetf mas.t 
Inducción. Máquinas de inducción,

QUÍMICA GENERAL.
LiefeioifH ds la Química y cliátincioñ eútre'los fenómenos 

físicos y químicos. División aelos cuerpos én simples y com
puestos. y enumeración de los simples. DitisibilMad de la ma
teria. Esta dos de.íps cuerpos. Fuerzas de agregación y de afi- 
nidal. Lt y las proporciones múltiplts. f .

Garítcler-s físieoíj y orgáfioléptieps qué sirven p¿Va distin
guir los cuerpos. ' V -'V;- ; ■ ■ -

Nomemclatura quíraiea  ̂If^oiaciones y fórmulas químicas. 
ü x > ^ c : susprqpieaadC'^y de preppación.
Hiu/ég» no: propiedades y preparación ; sus combinácioneis 

con ei üxíufcüO.
Nitrógeno: propiedades y\pféparación& Combinaciones «con. 

el^oxíg|-r) o. A a ^ iia co .
•^iuré atinosíérjéc*. ' v--

Azufra: previo iaríes y obtención. Combinaciones con el oxí
geno y el iiidrógeno.

Cloro: propit-dades y preparación. Combinaciones con el 
oxigeno é hidrógeno.'

Agua regia.
Bromo y yodo: propiedades y preparación.
Fluor: propiedades y preparación. Acido fiuo’híárieo. 
Fósforo: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno é hidrógeno.
Arsénico: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno é hidrógeno.
Boro; propiedades y obtención. Combinaciones con el oxí

geno. *
Silicio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, cloró y fiaor.
• Carbono: propiedades. Estados en que se presenta. Combi

naciones con el oxígeno, hidrógeno y azufre.
Propiedades de los metales. Sales.
Potasio: propiedades.y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno y cloro. Sales de potasa.
Sodio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxigeno y cloro.
; Sales'de sosa*- 

Compuestos amoniacales,
. .Bario:-propiedades y-preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, azufre y cloro, Sales de barita.
Estroncio; propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Sales de estronciana.
Calcio : propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, cloro y flúor. Sales de cal.
Magnesio: propiedades,, y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Sales de magnesia.
: Aluminio: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Sales de alúmina.
Mangan eso: propic dades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno.
• Hierro: propiedades. Estados de este metal. Su obtención. 

Combinaciones con ei oxígeno y azufre. Saleá dé protóxido y 
de sexquióxido. . * :

Cromo, cobalto y iiíqueL
Zinc: propiedades y preparación. Combinaciones con el oxí

geno. Sales.
^Estaño; propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno. Sales.
Piorno: propiedades y preparación. Combinaciones con ®1 

oxígeno, azufre y cloro. Sales.
Bismuto y antimonio.
Cobre: propiedades y obtención. Combinaciones con el oxi

geno. Sales.
Mercurio: propiedades y. preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, azufro y ’cloro. Sales.
Plata y oro: propiedades y obtención. Combinaciones con 

el oxígeno y olor o. Sales.
Platino: propiedades. Combinaciones con el oxígeno y clo

ro.: Salea '

H IS T O R IA N A T U R A L .

NOCIONES PRELIMINARES.

Acepción de la palabra naturaleza y definición de las cien
cias naturales. División de Jos séres naturales. Definición del 
órgano, aparato, y función. Caracteres diferenciales entre los
animales, los vegetales y los minerales.

ZOOLOGÍA.

Definición y división de la Zoología.
Organografía y fisiología. Funciones-de ■nutrición: modo de 

verificarse, y descripción de los órganos que concurren á cada 
una de ellas.

Fundones de relación. Sensibilidad. Sistema nervioso. Sus 
funciones* Sentidos. Motilidad. Neuro*?squeletó. Dermato-es- 
queleto. Músculos. Funciones de reproducción. Multiplicación. 
Generación.

Zoografía. División de; reino animal, según la clasificación 
de Cuvier, ó la modificada por Mi.lnc Edwards. Caracteres de 
los cuatro grupos primarios. EnUmérácion dalas clases en qué 
se divide cada grupo.

BOTÁNICA.

Definición y división de. Ia Botánica.
Orgar.ograíía. Organos de la nutrición. Raíz, talló’ y Lojá¡ 

ÛS formas,y.. estructura. Estípulas, brácteas. Yemas., Prefoiia- 
cion ó vernacion. Ramificación. ;

Disposición de las hoj as en'los tallos. Organos de la repro
ducción. líi'fforeseencia. Flor, cáliz, corolas,-andropéo, estám- 
taéSj filamento, aritero y poleo. Ginecio ó pistilo.

Ovario. Inflorescencia.
Fruto; su estructura, y partes que constituyen. Clasifica

ción de los frutos.
Descripción de Ies principales'tipos.
Semilla.-Tegumentos. Embrión vegetal, plúmula, radícula, 

cotiledones y. aibúfeen.. ,
Taxonomía. Enúmeracion y caráotares de las clases y ór̂ .' 

denes del sistema de Lirmeo.

...    MINERALOGIA.

Modo de estudiar los minerales. División: partes en qu la 
Mineralogía se divide.

Enumeración de los diversos caracteres-exteriores ú orga
nolépticos délos físicos, indicando su- importancia relativa y 
modo de apreciarlos. :

. Objeto é importancia' de los caracteres químicos. , t 
Idea general sobre la nocueneiatura mineralógica. Exposi

ción de las clasificaciones de Baudant^y Dufrenoy*

Las materias incluidas’ en los precelentes programas se. 
exigirán con la extensión , por lo, ménos coa que las tratan 
los siguientes autores: V

Aritmética, Algebra elemen tal y superior, Geometría ele»* 
nmntál y Tiugoñometna, Oortázur ó Ciroddo. i

Geometría analítica, Cortázar, ' l f '
Geometría descriptiva, Ádhéroar, Oliver y le Roy: - ' F 
Cálculo infinitesimal y Meoárum r*cionai, Bouctedat. 
Física, Ganot,
Química, Prémiers éléments de Ghi-úiie, RcgnaulL 
Historia natural, Pereda ó Gal do.

Madrid % de Abril de 1880,===Ei Director general, José do 
Cárdenas.- ■>-* ■ ■

AD M INISTRACION  PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central.
SECCION BE LISTA»

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 19 de Abril.
Núm. 303 Antonia Listas.—San Justo.

304- Agustín Reyes.—Guanabacoa.
305 Blas Ibañez.—Castilruiz.
306 .Bernabé Echazárra.—Pontevedra.'
307 Bernabé Aivaréz.—Santiago de Cuba.
.308 Dionisio Márquez.—Mcratalia. ■
309 Eduardo Lop^z.—Sevilla.
310 .Gobernador civil.—Málaga.
SÜ Joaquín Desmane?..—Santander.-
31®.• Julia Angela.—Burgos. g; :
313 José María Velasen.—Granada,'..
314 Julián Rodngúez.^Alcalá dé'Hénares.
315 Juan MartIn.--ToiTeciIla. de la Orden..

. 316 Ju&n de Dios Villazan,—Granada.;
317 José Manuel Ferrer.—Lorca.
318 Liberto Moniells.—Cartagena. .........
319 Lorenzo Güell.—Borjas.
320 Luis Martínez.—-Córdoba.
321 Miguel Requejo.—-Zamora..... .
32® Rosalía Román.—Ibiza.
323 Vicente Naveira.—Coruña. 1 ' ■
324 Wencesl&b Sánchez —VaUadolid.
32o Vicenta Esparza.—Zamora.
326 Valentin Arroniz— Cartagena. ' ,

Madrid 20 de Abril de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella, ■

G abinete C entra l de T elégra fos.

. . :  R e l a c i ó n  d e  l o s  t e l e g r a m a s  q u e  h a n  p o d i d o  s e r
entregados á los destinatarios.

■ D ía  20.

, . , , nombreíistaoion de ongea . . . , , . DoilicJig.■ del destmatano»
 —   "   ̂  ---

Burdeos . . . . . . . .  Salvador-Lopez.. . .  Jesús y María, 30.
Cálatayud.. . . . . .  Con esa LinckA i i P Galle Mayor, 6T * **
Oviedo. . . . . .  . . . .  José Fernanoez.; u* Amparo, 6, bsjo.
Ponferrada. . . . . .  Victoriano Conde.. Lista .Telégrafos* ,
París. .......  Machado.. . . . . . . . .  Hotel Cuatro Nació -

■ ■ ■■  mes. ^
Sevills   ....... . Manuel ReguerbU * :PiAníóñté; 25.” *>5, ¿
Santander... . . . .  Higinio Márquez,... Doctor Fourquat, 7,

■ tercero.;
Tolosa................. Pepe.  ............ Toledo, 80, botica.
T a rifa ...,  Miguel Moralesr...♦ Jesús Valle, 3, prin-

. . .  „ . cipa!.- .■>, ■
Utrera..    Sara Fernandez . . .  Palma Baja, 40? "

Madrid .20 de Abril de Í880.=E1 Jefe dd Gabinete Central, 
Francisco Mora.

J u n t a  d i o c e s a n a  
de construcción y reparación de templos y edificios 

eclesiásticos del Obispado de Salamanca.
En virtud de lo dispuesto por Real órdén de 31 dé Marzo 

último, se ha señalado ei día 8 de Msyó'próximo, á 1̂  hora del 
las doce de su mañana, paraTa adjudicación en pública subf^- 
ta de las obras de reparación dei; cbnyentp. de Religioisaé 'dd;' 
Madre de Dios de esta ciudad, bajo el tipo del presdpiíééto dé 
contrata;importante la cantidád cíe 3:ofM peBfet¿éé ĉéÚMiáoÉfA

La eubasta celebrar i  en los^ t̂érminos p*éveníd©3áwte
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877., en la Sala, 
Sinodal del Palacio Episcopal, ante la Junta diocesana; ha-" 
llándofce de manifiesto en la Secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, él preóiipúestó;pli%|ns dé̂  dondiofehé» 
y Memoria explicativa del proyecto..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modeló; debiendo- eonáig- 
narse;;,pré.yiúmeiit$ ;comó •gárañtfe: para.-tqpiar pirí.§|.é  ̂
fiastecantidad:-de 478 *ppsetas 58 céntimos, suma igualValó  ̂
por 400 dél importe del presupuesto, en din eró <Ven eféétbS de 
la Deuda, conformo á lo  dispuesto por Real det#M#dbv29 tt# 
Agosto dé 4876¿ A c&dá pliegó fié pf oposición dc^réísoohíipáñar 
el documento que acredite haber verificado el depósito del mpdo 
que previene dicha Destrucción.

Salamanca 48 de Abril de 1880.=-?. O. del E. IFcéto Gó
mez Martínez, "Dcaa.

Modelo de proposición. , ,
D. N. N., vecir -o de   enterado del qnunclo publicado can

fecha 18 dp Abr r último, y de las condiciones quesee,-epgeu 
para ?a 9-djudirjae¡0',i de ks obras de reparación 4eJ ccaiymitp-diC 
Religiosas dr, Madre de Dios fie esta ciudláct; ‘feé"áji#promeÁlÁ'a 
tomar á su cargo la ejecución de late misfnas, Con estricta* su
jeción áloy, exprésalos requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . .

' (Fecha y  firma» del pjjappnímíe,)^
Nota Las proposieiónete que se llagan sérán afmifiénfió^ 

d ™ jo rando lisa y llanamente el tipo fijado en eLanunpio; > 
advirt i endose que t-era desechada tod^ proposicjpn en qqe no se, 
expur se determinadamente la cantidad,en .pesetas,ynéntinaos^.. 
escrRta en letra, por la que se comprótóte el prhbohfehfé á 'lk" 
ej^meion fié las fibras! ’

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

1 N
JUZGADOS DE PRIMERA- INSTANCIA.

En los autos de quiebta de D. José Carbonell y Domingo. 
que penden m  el Juzgado áé prlháfera íntetáncM dWhdislTito fie-; 
la Audiencia dé éteta capital y EM íbtóíifi^DJLiñó Gútleíréi 
se ha dictado providencia con esta fecha suspendiendo la ce
lebración de la junta de acreedores seiíal&da para el25 del que 
cursaj y 4endráTugar eLenuBciadó acto en elVísigúiento S0> &
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te-hora délas dos de su tarde, en la saig^audieneia ¿el enun
ciado Juzgado.

En su virtud, :y cumpliendo con cuanto se me previene, cito 
por medio de 3a presente circular á todos los acreedores de la 
expresada quiebra para que por sí ó por medio de apoderado 
en forma concurran á la susodicha junta, que ha de tener 
efecto en el local del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en 
el dia y hora que quedan desfilados, bajo mi presidencia, para 
el nombramiento de la sindicatura, conforme al art. 4.068 re
formado del Código de Comercio, y  en la forma prevenida en
el í.069, con todas las demás operaciones del caso y estricta su- 
jecion al art. 4.100 y siguientes del referido Código.

Madrid 47 de Abril de 4880.=E1 Comisario, Eusebio Ce
niceros. X—4374

MadrícS.— Universidad.
En virtud dé providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, re
frendada de mí el Escribano, se sacan á la venta en pública 
subasta varios muebles y efectos tasados en 934 pesetas, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 30 del actual, y su hora de la 
una de su tarde, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas; advir
tiéndose que para tomar parte en la subasta Be depositarán 
previamente en la mesa del Juzgado $50 pesetas, que serán 
ídevúeitas i  aqúéllOB á cuyo favór no quede el remate.

Madrid 17 de Abril de 4880.=EL Escribano, Emilio Monét.
X —4373

Lérida.
D! Rafael Martinearde Tejada, Juez jé  primera instancia 

de ésta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado pende ex

pediente promovido á instancia de D. Antonio Abad T&legon, 
Registrador de la propiedad qqe fué de este partido, en cuyo 
cargo cesó en 44 de Mayo de 4875, solicitando se cancele ía 
iianza que prestó para desempeñar dicho cargo; habiéndose 
acordado en él hacer saber por medio de la presente que los 
«que tengan que deducir alguna acción contra dicho Registra
dor lo verifiquen ante este Juzgado ántes de espirar el término 

s eñalado en el art. 306 de la ley hipotecaria; pues en otro casó 
ge £e devolvérá á aquel dicha fianza, teniendo entendido que 
elqm sente edicto es el cuarto expedido#

1 lado en Mérida44  de Abril de ¿88a^=Rafael Martínez de 
"Tejat fe**El actúáiño, José María Becerra, j >

r . r  \afael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de
esta ciuc ^  y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende ex
pediente promovido á instancia de D. Juan Barragan y Ber
nardino, Re 'gtetrador interino que fué de la propiedad de esté 
partido, en c W® cargo cesé en i44 de Setiembre del año pasa
do de 4875, en solicitud de que se le devuelva la suma que de
positó en la Gs* ié sucursal de esta provincia en garantía del 
buen desempeño' CS ^ ; ?  en élse ba acordado hacer sa
ber por m edio dt ̂ i Pásente que el que tenga que deducir al
guna acción contra el expresado Registrador interino lo veri- 
fique ante este Juẑ  T&¿0 antes de espirar el términoséñalado 
en el art, 306 de la hipotecaria, pues en otro caso se de
volverá é aquel dicho depósito; teniendo entendido que el pre
sente edicto es el seguid® expedido.

Dado en Mevida á 4 de Abril dé 4880.=*=Rafael Martínez de
Becerra.

-A*.--: /;Fr.;.i\r v., 'F'Y
D. Alfonso X f í ,  Rey constitucional/de Espaua, y en su nom

bre el Doctor D. Antonio Varela G. Vah&mpndc* Juez munici
pal do esta c iu d a d , func.io*uandonomo de partido por traslación 
del propietario.

Por la presente requmfyTfc WáUiQ y busco á Facundo Do
mínguez Franco,hijo dé y ^ósa, natural y vecino del
lugar y parroquia de San L<i&téban de Cambóo, Municipio de 
Coles,, en este partido, casado, labrador, d f  6 i añq  ̂ de edad, 
cuyas señas personales son: esta tara alta, cara larga, barba po
blada y canosa, nariíáfiiádéyéjdg óatftefio-oaeurog, pelo castaño- 
oscuro y canoso, chaqueta de tela de algodón color aplomado, 
pantalón de pardomonte con remiendo#* chaleco de paño oscuro, 
sombrero hongo negro y viejo, camisa de lienzo blanco ordi
nario del país, y calza borceguíes; procOJ^do én este Juzgado

el delito de falsificación de un recibo ó  documento privado, 
cttfyo llamamiento y busca se hace á medio- de la presente por 
no haber sido habido no obstante las diligU«ias practicadas 
el rehuido Facunjo Domínguez Franco, á f i n q u e  en el tér
mino ^9 dias, contados desde la inserción de aquella en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta me Madrid , compá- 
rézca en ^ste Juzgado para nofifitíárle el auto d icta*  en 2 del 
corriente i süevando la causa á plenario, y además ser* consti
tuido en pi tóon provisional; apercibido que de no verificarlo 
será declarad rebelde y  1® Pifará ^Iperjuioio que haya rugar, 
procediendo p-w de pronto á su detención si fuese habido, con
duciéndolo á & Imposición de este indicado Juzgado.

Dada en Orei W  á 20 de Febrero de 188Ü.i=boctor Antonio 
Yarieht G. VahamY&de.=El actuario, Pedro Gardero.

;- í-' - IPdnferrada.
D. Ricardo Eork^uez y Re#iguez^ Juez de primera ins

tancia de Ponferrada-Y jbu partido.
Por el presente se ci ta, llama y emplaza ¿ D. Juan Amable 

Lacot, contratista del ferrocarril en los trabajos de Valdepi- 
ñuelo, término de la Granya de San Vicente, en este partido 
judicial, cuyo domicilio y residencia se ignoran, para que den
tro del término de nueve dias improrogables comparezca en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á contestar

á la demanda de tercería contra él, D. Guillermo Faller y Don 
Guillermo Richart, propuesta por el Procurador D. Máximo 
Parra Condeno, en representación de D. Domingo Mendizábal 
Echave, residente en dicho punto, en reclamación de varias 
porciones de piedra labrada y sin labrar, embargada á ins
tancia del Richart, y compradas por el Mendizábal al D. Gui
llermo Faíler en precio de 4.250 pesetas; y de la cual, presenta
da con varios documentos, se le ha conferido traslado por pro
videncia de 4.* de AgoBto del año último: si así lo hiciera se le 
oirá en justicia, y en otro caso se seguirán los autos en su re
beldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los estra
dos del Juzgado como previene el art. $3$ de la ley de Enjui
ciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Ponferrada & 4$ de Abril de 4880.=Ricardo Enri- 
quez.=¿=Por su mandado, Faustino Mato. X—4375

P o ig c e rd á .
D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia de 

Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Durán y 

Grau, álias Rubert, de $4 años de edad, natural y vecino de 
Dorras, Francia, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia de justicia en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo y otros se sigue por lesiones á Leoncio Sal
sas; apercibido que de no comparecer dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; éxpiáiéndose esta requisitoria por 
no haberse hallado el procesado á la notificación de una reso
lución judicial.

Al propio tiempo se ruega á das Autorida des y personas qus 
constituyen 3a policía judicial la busca y detención de dicho 
José Durán y  Grau, disponiendo en caso de ser habido su con- 
dueéioneon las debidas seguridades á Ja cárcel de este partido.

Dada en Puigcerdá á 26 de Febrero de 4880.=José Casa- 
madá y Padrfs.=Por mandado de S. S., Francisco de P. Vi- 
eens. .

S a n ta n d er.
D. Zenon Bombín, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Santander.
Cito, llamo y emplazo á Eusebio Sirgo Ruiz, hijo de Manuel 

y María, natural de Rentería, provincia de Guipúzcoa, casado, 
con instrucción, de 36 años, jornalero, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde que se publique en la G a ceta  de 
Madrid , se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á ser notificado de la sentencia recaída en la causa que 
se le ha sustanciado y á otros sobre contrabando; apercibido 
que de no realizarlo será declarado rebelde, y continuará la 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 48 de Febrero de 4880.==Zenon Bom- 
bin.=Por su mandado, M. Navarro Sort.

/ S an toñ a .
ufl* Tirsb Iípihas A naya, Escribano actuario de este Juzgado 

de primera instancia de Santoña y  su paftidó.
r0értifico; que en la, causa criminal que en este Juzgado y 

por .mi testimonio se instruye sobre muerte de Pilar Peñakcia 
contra Timoteo Iglesias Obregon y otros, aquel sin apodo, 
des84 años de ed&d, hijo fie padre desconocido, su madre Ju
liana Obregon, natural de Villasevil de Trabejo, sin instruc
ción ni antecedentes penales, domiciliado que estuvo en Vier- 
na; es de estatura regular, color bueno, pelo castaño, nariz re» 
guiar, ojos claros, barbilampiño; viste camisa blanca de algo- 
don, chaqueta, chaleco y pantalón de color aceituna oscuro, 
borceguíes negros de becerro usados y sombrero negro hongo; 
ignorándose su actual residencia y vecindad, se halla acordado 
se le cite y emplace por medio de la presente inserta en la Ga
ceta  de Madrid  para que en el término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado á ampliar su indagatoria; rogando á las Au
toridades, tanto civiles como judiciales y militares, ordenen 
su busca y captura, y caso de ser habido poniéndole á dispo
sición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Santoña á 24 de Febrero de 4880.=V.# B.’=José 
Cerecedo.=>Tirso Lomas.

' iSárria.
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de Sárria.
Por el presente edicto se hace público qué en la noche del 

25 de Enero última fué robada la iglesia parroquial de San 
Estébáñ de Eirejalbá y la capilla denominada de la Hermida, 
llevándose los malhechores los efectos que se expresan á con
tinuación; sobre cuyo hecho instruyo el correspondiente su
mario* en el cual he acor dado expedir el presente para inser- 

; iár en la G a ceta  dé \Madimd ŷ Bólefón ofiáial de esta provin- 
cia á fin de que por las Autoridades y  agentes de policía ju 
dicial se proceda á la averiguación de los referidos efectos, y 
siempre qué fueren hallados loé pongan á disposición fie este 
Juzgado con las personas en etry.o poder se encuentren, 

i Sárria 46 ¿¿Febrero de4$8Óé«fi&uárdo 
j de S. S., Juan Lépez Yañez. >
i ? •'» "i .. :
¡ ; : Efeetós robados*

Tres albás en buen estado  ̂;
Treinta y cuatro libras y média de cora.

\ * Un. clavijoú que •asegtiraba la puerta inferior de
i la igl^ia. ; ‘ .

Y  el dinero existente en los cepillos de ánimas y San An- 
toniof qué cóntéhdrián próximamente 65 rs.

' JSeo, d e  lhr#©I¿ -
D. José Tarragona y Guarda, Juez municipal Letrado de 

esta ciudáfi, y Regente el Juzgado de primera instancia de la 
miemayiau partido por ausencia del 8r: Juez propietario.

Por la presente requisitoria encargo á Ies Bros. Jueces y

demás Autoridades y á la policía judicial proce lan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado de las hermanas Josefa y Mma Roca y 
Parramon, naturales del pueblo de Tuxent, de est ;íura alta, 
robustas, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, de 24 años la 
primera y 27 la segunda; visten al estilo del país; pues así lo 
tengo acordado con providencia de este dia en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo contra Gs mismas 
por lesiones y atropellos á María Cornelia.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 4 / de Febrero de 
4880.==José Tarragona.-=Por su mandado, Oion C*. ? d!s, Es
cribano. '

D. Gregorio Martinez de Cepeda, Juez de primei a instancia 
de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 
Ja causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre lesio
nes á Jaime Palau y Bergés contra Bartolomé Tosas y Olót y 
otro, natural de la viba de Montellá, de edad 26 años, soltero, 
labrador, de estatura regular, robusto, ojos pardos, pslo negro, 
barba cerrada, cara regular; viste al estilo del país, cuyo para
dero se ignora, se ha acordado con providencia de í cha de hoy 
llamarle por la presente para que dentro deí iéi -fino de 20 
dias comparezca á ê te Juzgado para notificarle ui- t providen
cia; bajo apercibimiento de que será declarado .vsuelde y le 
parará el perjuicio;á que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridádes civj les y mili
tares y demás agentes de policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 8 de Febrero fie 4880.= 
Gregorio M. Cepe¿a.=Por su mandado, Odón Castells, Es
cribano.

S e v illa .— Magdalena.
D. Fortunato Caña y Camero, J hez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capiial.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Domingo Pa

checo y Balloti, natural de Orihuelaj vecino fie ciudad, 
casado, Abogado y de 38 años de edad, pará qué deñtro del 
término de 45 días, contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta d e  M a d r id  y Boletín oficial fie esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, calle Teodosio, 
número 44, á cumplir la condena que le há Sido impuesta en 
causa por estafa.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.)„ 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes 
se practiquen cuantas diligencias estén á su alo&nct con el ob
jeto de averiguar el paradero del Pacheco, poniéndoio á mi 
disposición , caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 23 de Febrero de 4880.=Fortunato Ca- 
ña.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevftlla.-HÜan Vicente.
D. Salvador Romero y VaJera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mande! 

Siles González, de esta vecindad, que vivió en la calle Cala- 
tr&va, núm. 46, para que en el término d.e 20 dias, á contar 
desde que esta se inserte en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en esté Juzgado para ser 
notificado de la sentencia que se ha dictado én la car.sa que se 
le sigue y otros por hurto y falsificación; apercibido qué de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares que tuviosan noti
cias del paradero del Manuel Siles González para que procedan 
á su captura al fin indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla y Febrero 43 de 4880.=Sa¡~ 
vaaor Romero.=Juan Romero.

Tarattcon.
D. Luis Martinez Corcin, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Tarancon. , #
Por el presente se cita, llama y emplaza á Isidro Platas Ol

mo, natural y vecino de Saelices, soltero, jornalero, de 41 años 
de edad, y cuyas señas se expresarán, á fin de que comparezca 
en este Juzgado á extinguir la condena que le ha sido im
puesta en causa seguida por Tobo frustrado; Apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga al propio tiempo á las Autoridades y agentes 
de 3a policía judicial procedan á su busca y captura, remi
tiéndolo á mi disposición, caso de ser habido;

Dado en Tarancon á 23 de Febrero de 4880.=LúIs Martí
nez Corcin.=Por mandado de S. S.,.Ramón del Campo.

Señas de Isidro Blatas Olmo.
Estatura regular, ojos pardos, barba él&ra, cclcr moreno; 

vestido de verano bastante derrotado, y se le conoce por él 
apodo de Guarnigon. !

D. Víctor Rafael de la Odva y Lillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, .

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 40 dias al procesado y lesionado Francisco José Dominguez 
Nayas, vecino de Sayalohgá , cuyopáraderp sé » P&*
que comparezca en este Juzgado cori el objetó de ser recono
cido por dos Facultativos, cuyo término empezará a contarse 
desde que aparezca inserto esté edicto én .el BoletM>oficial de 
esta pirovinciá y &ac¿ta"há JÍáDRÍD; h ^ c i  tídó qué sí no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar por su falta de 
comparecencia.

D&do en Torrox á 47 de Febrero de 4880. =Víctor Rafael 
de la 01iva,=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.
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U tr e r a .
D, Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia ¿0 

esta ciudad y su partido.
Por ia presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, contados desde su inserción ©n la G-a c e t a  d e  M a d r id , & 
Josá García Pazos, natural de la Puebla de Osuna, casado, del 
campo, de 33.años de edad, do estatura alta, pelo negro, cejas 
&1 pelo, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color mo- 
renq^con’su última vecindad en Sevilla, en la calle Monede
ros, i¿m . o, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
ei^g§tpPn¿gado á.oír.cierta notificación en causa criminal que 
contra el mismo se «igue por hurto de caballerías; y de no 
verificarlo 33 le declarará rebelde y pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para 
la busca y captura del referido García Pazos, remitiéndolo á 
la cárcel de este partido»

Dada en Utrera á ‘£8 da Febrero da i88Q.*=Antonic de Moú- 
tes.= E l actuario, RJélipeRoja#. 1

N O T I C I A S  O F IC IA L E S ,

Sociedad general de Obras públicas.
Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas 

para el dia SO del próximo mes de Mayo en el domicilio so
cial, calle Mayor, 408, á las dos de Ja tarde,

La órden del dia comprenderá: modificación de los estatu
tos, nombramiento de Consejeros y demás proposiciones de 
los señores accionistas con arreglo á los estatutos.

Los señores accionistas con derecho á asistir á dicha junta 
general extraordinaria depositarán con cinco dias de antici
pación l&s acciones que previene el ar¿. 35 de los estatutos, 
bien en estas oficinas en Madrid > en las del Comité de París, 
rué de la Victoire, núm. 74, donde se entregarán los resguar
dos correspondientes.
o Madrid 49 de Abril de 4880,==E1 Administrador-directo?, 

el Conde de BeIasrcoain.=El Secretario general, P. A., Vícente 
Sancho del Castillo. X —4376

Aguas del devora.
SOCIEDAD AN Ó N IM A, DOM ICILIADA E N  BADAJOZ,

p<tra ía construcción de nn canal "de riego y abastecimiento de aguas 
potables,

Balance que comprende desde 30 de Octubre de 4878, que dio 
principio la Sociedad á sus operaciones, hasta 31 de Diciem
bre de 4879.

DEBE. HABER.

Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

Capital..................................... .. 30.000 905.0C0
Accionistas ____________  909.075 444.240
Obras................................ ........... .  240.449*62
Expropiaciones.    43.559*69 »
Personal facultativo        41.341*44 »
Idem administrativo  3.438t70 »
Material de (peinas. . ................. * 8.028*47 642*63
Gastos extraordinarios____ . . . .  46.482*33 392*75
Valores en cartera....................... 32.900 6$2G
Constructor . . . . . . . . . . . . . .  460.037*75 402.537*75
Efectos y moviliario.. . . . . .  . .  670*43 »
Subvenciones........................................    » 25.000
Caja social.. .   ................   324.285 288.724*67

■Mkt l ^ ----    '-:------------------
4.740.357*80 4.740.357*80

Aprobado en junta general ele accionistas celebrada en 31 
Je,M$rzo( último.

' 'BMájoz "13 de Abril de 4880. -V .# B.*=»Luis' 01]er.=Juan 
B oix .«E l Secretarlo,' Mauiiél Jareáis»  '"'X—1372'

 Bolsa de M adrid
Cotización oficial del düv 20 de Abril ds íboQ, comparada con 

la dei dia anterior.

CAMBIO A L  CORTADO.

-í. , ?$MD©S PtfBMCOft. ” ' ..rri 1 1
' ,  .u\. . .. Dia 4 9. Bia 20.

&e*U ,?erpétaaal 8 por4 6# ^ 46*65 16*65-624 [2-67 q t-70
á plazo. » *

. no publicado. 4 6*62 <6*62 4j2 d. fin cor.;
16*67 qs lin próx, 

pequeños. U>‘o2 <6‘G5 00-70
Idem idu exterior al § por 400, . ■* 48* 1 o-*5-io

^’kirfúblicádói ■'■■'4 8*4 0 »
©tuda $mo?iizábleoo& interés de 2 por 

400 ilté r ió r .,.. . . . . . . o,- , 5«. . . . . . . . .  38*20 38*26
peeueñtü. 38M5 38M0-20

Bonos del Tesoro, emisión de 4379.. . . .  9R‘?5 93*85-80-00-86
. i - m cantidades p lu m as. 93*80 93*99-85

lánce Hipotecario, cédulas al 6 por 400____ 99*25 . »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

§ por 400, serie interior.,........................  93*65 38*75-65-75
. m  santidades pequeñas. » 98*80-75

ídem id. id., exterior.. ........................        98*65 *
no publicado. » 99*00

en eahtidades pequeñas. * »
„  ' , ^ : no. publicado. » 99*40
ídem dei Tesoro sobre producto de

Aduanas.,;      » 97*40
" en mniidades pequemA. » 97*4 C

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de S 000 reales. 0 e#. 85*85 85*85-90

Acciones del Banco de España.. . . . . . . .  269 ep> 269 qo -218*85
r, . no publicado. 268*85 269*50
Idem de ia Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid. ...............  » *
no publicado. 94*75 94 ‘75 d.

Obligaciones de la misma  ..................   » »
publicad*. 85 Or0 85 0t0 d,

Acciones de la Compañía de los ferro-car- 1 ‘
riles andaluces,..',   .............. t <H5 0rO

C am bios o fic ia la s so b re  p la z a s  d e l  R e i n o

Ltm - i m M M  .íw rsaco yvt '■¿.x&zomauvwi.*. ca®saos3EBSK3¡3

4|4 » ,, , , ,  par. »
M̂ ísy* #«©'»*« * 4j4 horca** *  4f2  ̂ 1
á3Uamis«o*« » 4¡4 4 0¡i y»
UmorU«*»«» » M álaga .^ ,, par. »

' * • Mítrakc,., *,< par, ^
‘Jadajox  par.4  ̂ . q s 3?
Marcelo®*» » 4̂ 4 Oviedo..;«* - 5j8 3»
?9jar.*«»«r. 0f2. *■ ' ^akacia.. .  ; q4 a
3iB>aO",,»#' . » ■ faíma Malí.® 4̂ 4 »
torgo*»,,.*«• 4{2d. » , Pamplona.o*- » 4¡4
¡¡foerei,,,,. par.'- • " á  ?oa>6y®"árá'a «i*. &
Sádi*..« ,,.. par. »■ . Reas. . . . . , . , .  par. »
ularUgeaa...: par. » Salamanca.. S|4 a
JEaftelloa*,• . W  S.-Sebástiam. ^4 s
Síidad-teaL < <>l© » Santander.., par. »
£6rdobft(.»«* Par. » J ta .C rix f f®. 1̂8 *
S©mla. • • . • t $  d.  ̂ • Samti ago.. • • -
S sen o a ..... 1  ̂ Segovia...*. ^2 &
ferrólo., o.. '» O villa  par. *
d eroaa ..... ^8 s? . Soria. r.;6 , 4¡s »
iljoa.oo«..c  ̂•: fíirr&goaa«* '̂«4 r.
Ír«ad a ,.o . par. .. s . férueí. . •  par. • ss 
Sfaadalajara. 4 U4 ;  M edO i. t. a, .  4 q s  . >
lato^.oi--*.. <1* A* fadela. . . * 4 §I°

» 4i4 Valencia..,,. par. »
úuesea...... . » Valiadolid., S[8 »
Íá0i . oo . , „ ,  par* « Vigo.<,we. (5.» <1* ■ »
Jerez froat6 par. -» Vitoria . . . o .  4í4 »
Leom^»*«.«o. 4¡4 j? . % a m o r a 3 [ *  »
íidrlda«.*«o. ■ 4f4 » Zaragoza,^* 4(4 a
faiaarei^«9. ( par. * -

B o lsas e x tr a n jer a s .

FAEÍS 1 9  DE ABRIL.

3 por 40# exterior.o a á 47 4|8.
^ ay«. , 3 por 409 interior., * „ á » fm des  «sfssslecéé.. ,2 pcr í0<) amort.int.. á »

2 por 400 amort. ex t. á S9. 
Obligaciones s/p. de A. de ia isla de Cuba.. .  „. á 447*50.

í 3 PortSé. , .  vo. M.  v  á 83*25.rntrneus. • • ¡ 5 por í 01 _  _ , , ,  „ v. á 4 4 g‘9o. 
Consolidados ingleses....................................... á 98 43[46. ;

' d am M os o fic ia la s  s o b r e -p la z a s  m fr& B jerüf*
Léndres, í  90 dias fecha, din., 48*65-60.
París, á ocho dias vista, fr., 6*07 1[2. ‘

Observatorio de Madrid, 
Observaciones meteorológicas del dia SO de Abril de 1880*

¡ temperatura!
1 a u i r a  y kumectad del aire.

m u  A a del barómetro 1 DIRECCION ESTADO
HU£IAS. re di ci da TERMOMETRO

£ 0o y en y dase dd viento, i d  cielo,
milímetro*. „ , n humede-

_ ________    geco* cido. .   _

6 de la m . 708*16 6-9 6*2 O..........Brisa . .  Casi desp.®
9 de la m . 7O9‘04 42*2 8*0 N. O .. .  Viento. Casi cub.*

42 del dia.. 708*97 44 8 8*4 N. O ...  Idem .. M. nuboso.
1 de la I ..  708‘94 44*7 8*2 N. N. O. Idem. Nuboso.
6 de l a t . .  700*47 4 5*0 8‘5 N. O .. .  Idem . .  Despejado.
9 de la n .. 744*02 40*7 6*8 |]N. O .. .  B risa .. Casi desp.°

Temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . . . .  47*0
’dem mínima de i d . .  ..........  6*2

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 6*8
1 emperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 22*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... .... 54 ‘8

D ife r e n c ia ... .. ............... .. 28*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..• . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia $0  de Abril de Í88Q.

ALTURA TEMPE-
fearométri- DIREC- FUERZA ESTADO
oa£0°y ratura ESTADO

i OCÁLIDADES *1 nivel del en grado* clon del del del
4 mar en mi- cente- de la aaai

límetro*. «imales, 'viento, viento. cielo. ;

S.Sebastian. 764*0 4 4i4 O .. . , . .  Brisa . L luvioso.. A. agit*
Bilbao   764*3 4 3*2 N. O .. .  Idem . .  Idem A. pie *
Oviedo  764*3 48*0 S. O ... Idem ..  Casi c.°, 11.a * ‘ i
Coruña(7h.). 763*2 43*4 O .. . . . .  Vianto, Nuboso.... Agitada;
Santiago. . . .  767*2 43*9 N. O .,,  B risa . .  ídem . . . . .  »

Oporto (7 h.). 769*9 4 4*8 N Viento N.Mluvia. Agitada
Lisboa (7 h.). 770*0 48 4 N. N. O. B.* lig.fc Nuboso;. .  Trancr,*
Badajoz  764*8 44*4 O Calma. I d e m . . . . .  »

S.Fern.C"h.). 768*9 41*2 N. O .. .  Viento. Cubierto.. Agitada
Sevilla   767*0 {( 48*0 S, O .. .  Id em .. Despejado. »
Tarifa. . . . . .  767*8 46 0 O.. . . . .  Brisa . .  Idem   Rizada.
G ranada.... 766*9 43*5 S. O . . .  Calma. Cubierto.. »

Cartagena... 764*6 48*3 S. O . . .  Id em .. N uboso... Plana.
Alicante  764*0 24*4 N. O. . .  Viento. Nubps . . . .  Rizada,
Murcia  764*4 20*8 O. S. O. B risa.. N uboso... »
V alen cia .... 763*5 2**4 O. . . . . .  Id em .. I d e m. . ; . .  »
P a lm a.  762*5 48*5 S. O. . .  Viento. Casi cub.*. Oleaje.
Barcelona... 762*2 45*2 S. O. . .  Calma B rum a.... Tranq*

Teruel  762*5 40 6 N. N O. Viento, Nuboso.. .  »
Zaragoza.... » 46*0 N, E . . ; B risa .. Casi cub.*. »
Seria   762*4 8*4 N . O . . ’ Viento. Despejado. »
Burgos  766*2 6*2 O . . . . .  Brisa .. Casi cub.*. »
Valladolid... 769*4 8*0 N, O. . .  Idem, .  N uboso... »
Salamanca.. 765*4 9‘0 N. 0 , . .  Idem ..  Idem  »

Madrid  766*3 12*2 N. O. . .  Viento Casi cub.*. *
Escorial  770*2 7*0 O.N. O. Id em .. I d e m. , . , .  «
Ciudad-Real. 766*6 44*6 O Id em ..  Despejtdo. »
A lb acete .... 7676 44*5 10 Id em . .  Cubierto..! 9

Dirección general fie Correos y Telégrafos.
Según los partesrecibidos, ayer llovió en Barcelona, Bilbao, Gero

na, Palma de Mallorca, Pamplona, Teruel y  'Vitoria.

A y untamiento constitucional de Madrid
Be los partes remitidos por la Administrado primeipai d® Mata

deros púbíices, Intervención del Mercado de grastos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios- de los artículos de son* 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 ‘39 á l ‘47 pesetas el kilé gramo.
Idem de carnero, á i ‘50 pesetas ai kilógramo.
Idem de cordero, á 1 *50 pesetas el kilógramo. 
tocino añejo, d© 48 á 48*50.peseta5 .k  -f.rroba; ds %*%k & §*87 k  

bra, y dé 4*82 á 4*9§ ©rkfidgrámo. ''
Jamón, de 9,2*50 á 32*50 pesskA ia 'arroba; dé ^'13 á laII- 

bra, y  áb §*«7 á 2*8# elkiíógramc,-'-
Pac á®.dos libráis,de.U44 á á S‘-62 @1 "kílé-

ir&mo. \  . . . '•. fi . ■. . '  . .
tobAkSog, éo 7*50 -*55 \r I: ' ‘'v M *74h l i 

bra, y  dé 0*63 i. 4 ¿S:4 el kilógramo'.. ■ ■ '............. ; - •  
Judías, de 6 á i*50v pcsetar l l  arrobs, 'd© 1*37 ¿1 libra,

y iU 0*54 á £*8# ©1 kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetada arroba; d-i? á: I t ü b r u f  de 0*65

á 6*85 el kilógramo.
Lentejas,de 8 á 7 pesetas l¿" &rfóhá¡ d# á la Mbra? |  

de #*54 á 6*61 ei kilógramo.
C^rbos ve® etal, de 4 ‘50 í  4 *f Upesetas la i f í á i 5 j  á 9*4 i  elkiló«

gramo. - ; v'J.l
loen» mineral, • m  i  á#*4 2 peisfiag la arrobs,-. y  á 0*44 eí. kilógramo. 

ItfSok, de fi‘8.1 á 0*87 pesetas U urrobs, y á C‘09t eí kilógramo. .
\Jabom, d c «  á 45 pesetas If f,rrrba; d«* 3*b0 A C*‘8© la libra, y de

4*98. á4*3'S el kilógr&mc.
Patatas, de 4*75 fi 3*35 peseta k  arroba, y  de Oi4 4 á 0*48.1a libra. 
Aceite, de 45*50 á i f  p&séíJS Ti^rrob'&iíi® á 0*60 la Mbn# 

y de 41*4 0 á 44*30 si decáiltro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas ia a r r o b a ;  d é ¥ r2i 19'37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 e¡ decálitro.
Petróleo, de 7*60.418‘̂ 0.;,pes.0l^ ,e l dnnál!t?o.»... .
trigo, precio medio, á 4 6«93 ^eSéfas la k n éga ,f á 30*64 el hectóiitro.
Cebada, precio^médiéy "^l^tai^ialaÉsí^yil 4 2*48 el hectóütro.
Nota.—Meses degolladas en el dia de ayer.—Vwas, 4 56,—Carne

ros, 90.—Corderos, 603.—Id. lechales, 4 0.—Tero era?, 42.—Total, 904.

Su peso en kilógramoas.».». 39.V494500.'

Bel parte remitido por la Áíímiñistmñioñ priñeip&i £®€o®su** 
mos y. Arbitrios ■ rem itan ser los prcdúUm m  esi&

 .......... _ eapit&\ en e} dia i^ á p e r io s  é ig n im 0 if[  '

?UNTO£ DE RECAUDACION. P t S .  C é n t S .  PURTOSDE aRCAUDAClOR. C é u t f .

Toledo.. . . . . V.. . w . . 41 4.608*85;
Segó v í a . . . . . . . . ......... . .I  4.44 2-26,. Pozos de; hielo iiitéry. »
Nórte... . . . . . . . . . . . . . .  8 704*70 Fábri^á^dergas^cbk y
B ilb a o ......   4.434*47 residuos.. . . .  a.» ..... »
Aragón.............................   998 35 Mataderos... .« i . 40
Valencia....   5.545*30 ( —
Mediodía. . . . . . . . . . . .  ¿ 4 9;606lOA -  -
Corréos ...................   40*i3 Total...,,. 14.250*24

Lo que se anuncia al público para su conocimientOc.
Madrid 20 de Abril de 4880. •

P A R T E  N O  O F i C I A L

I N T E R I O R

MADRID.—La Academia de Jurisprúdeneia celebra 
sesión pública hoy miércoles,'á las ocho y  m edia de la 
noche. El Sr. Reus contestará á los ; impugnadores de su  
Memoria Teoría orgánica, dM EstMóAÍ}^§v¡Ms de la sesión  
celebrará junta general.

A n u n c io s

MES DE MAYO CONSAGRADO ÁUA SANTÍSIMA VIRGEN MARÍA, 
^  por María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una 
peseta en las principales librerías. ' f

SANTOS DEL DIA.

San Anselmo, Obispo y  Doctor, y San Anastasio, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alar con.

ESPECTÁCULOS.  

TEATRO REA.L.—A las ocho.—Beneficio de los Asilos fiel 
Pardo.—Fausto. . ,  ̂ v

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—El otro.—Ul
timo adiós.—Arte y corazón.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía ít&lianf, ) —A las 
ocho y media.—Turno 8.°—El Sr. Alfonso, ó la. m esonera del 
León de oro.—II disordinate. t ,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media*—Turnos 3.*< 
y */.*—Receta contra la& suegras.—D ia  com pleto* Baile^AvJa 
puerta del cuartel.—Un pleito,— Baile.—I fem&i romani.—La 
m ritade  virtudes. \  - ^

TEATRO DE VARIEDADES,—A las nv&w.—El regalo de 
boda.—La Guia de Forasteros.—Meterse á redentor.

TEATRO DE LA ALHAMERA**—A -ochio y  media*—
Turno Carrera de obstáculos.’—Los chichones.

CIRCO DE PRIOE (calle de. l&8.-;'infantas)*—A las ocho y 
media.— Gran función de ejereioic/S ecuestres, gimnásticos» 
acrobáticos y  cómicos, bajo la dirección del Sr. Parish.


